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LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3292-E 

PROGRAMA YO JURADO 

ARTÍCULO 1º: Créase en el ámbito de la Provincia del Chaco el programa Yo Jurado, que será incorporado en los diseños 

curriculares para los alumnos de 4° y 5° año del nivel secundario y en los institutos terciarios de formación docente de toda la 

Provincia, instituido por ley 2364-B. 

ARTÍCULO 2°: La presente ley tiene como fin, formar, capacitar y sensibilizar por medio de este programa a los alumnas/os 

comprendidos dentro de la presente ley sobre lo que significa esta carga pública y los distintos aspectos de ser jurado, resaltando en 

todo momento el rol protagónico que detentan los ciudadanos en la administración de justicia con la implementación del Juicio por 

Jurado y la responsabilidad que ello conlleva, creando conciencia ciudadana sobre la de impartir justicia en los procesos penales. 

ARTÍCULO 3°: El objetivo de la presente es: 

a) Fomentar por medio de la realización de breves simulacros dentro de las aulas que permitan exponer todo el 

procedimiento de un juicio penal por jurados de la manera más verosímil posible. Por medio de estas herramientas, 

generar conciencia. 

b) Explicar las distintas etapas, la dinámica del proceso al cual se va a enfrentar un jurado y su intervención en el 

mismo. 

c) Instruir sobre los derechos y las obligaciones que poseen las personas al ser seleccionados como potenciales 

jurados. 

d) Promover el debate más allá de los Poderes del Estado, sobre cuestiones a analizar de la ley de Juicios Penales 

por Jurados como ser: la cantidad de delitos que deben ser juzgados por un juicio por jurados, la edad mínima y 

máxima para integrar el jurado. 

e) Identificar los desafíos en lo que refiere a la organización y las estructuras necesarias para la implementación 

del juicio por jurados en las Circunscripciones Judiciales de nuestra Provincia. 

ARTÍCULO 4°: Implementar la obligatoriedad de capacitación del personal docente de las materias específicas del diseño y de los 

cursos identificados. 

ARTÍCULO 5°: Los simulacros a realizarse se ejecutarán conforme las pautas, recomendaciones y los casos acordados en forma 

previa al inicio del ciclo escolar por el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, el Ministerio de Seguridad y Justicia, 

la Asociación Argentina de Juicio por Jurados y el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales. 

ARTICULO 6º: Disponer la generación de manuales didácticos y actividades integrales que serán coordinardas entre el Ministerio 

de Seguridad y Justicia, el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia y la oficina de Juicio por Jurados 

del Poder Judicial, contando con la colaboración del Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP) y 

la Asociación Argentina de Juicio por Jurados. 

ARTICULO 7°: Los Institutos de formación docente de toda la Provincia deberán realizar las adecuaciones necesarias para la 

correcta formación de los educandos y así instruir en la materia. 

ARTICULO 8º: La autoridad de aplicación será el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que será responsable de 

la implementación en las distintas instituciones. 

ARTÍCULO 9º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dos días del mes de diciembre del año dos 

Viernes 8 de Enero de 2021                                                                                         EDICION Nº 10.610 

Subsecretario: ESC. CRISTIAN W. ROLÓN MOTTER                                                                                                                                           Director: Dr. VICTOR HUGO MARTEL 

LEGISLACION, NORMATIVA  
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mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1854 

Resistencia, 23 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.292-E; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.292-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3171-G 

IMPLEMENTA EN FORMA OBLIGATORIA LA INSTALACIÓN DE 

LAVAMANOS Y DISPENSADORES DE ALCOHOL EN GEL O GEL 

ANTIBACTERIAL EN TODOS LOS LOCALES CON ATENCIÓN AL PÚBLICO 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ARTÍCULO 1º: Impleméntase en forma obligatoria la instalación de lavamanos y dispensadores de alcohol en gel o gel antibacterial 

en todos los locales con atención al público de la Provincia del Chaco, como también en toda dependencia, organismo u oficina de 

la Administración Pública centralizada o descentralizada y organismos autárquicos, Poder Legislativo, Poder Judicial, se incluyen 

también los establecimientos educativos públicos y privados en todos sus niveles. 

ARTÍCULO 2°: La autoridad de aplicación de la presente será el Ministerio de Salud Pública de la Provincia. 

ARTÍCULO 3°: La autoridad de aplicación a partir de la entrada en vigencia de la presente, deberá implementar una campaña masiva 

de comunicación a través de los distintos medios que estime conveniente, para promover el hábito del lavado frecuente de manos, a 

través de jornadas de capacitación en los establecimientos educativos públicos y privados y llevará a cabo tareas de concienciación 

a cerca de la prevención de enfermedades que conlleva esta práctica. Asimismo, dará a conocer derecho del consumidor a exigir la 

provisión del gel antibacterial en todos los locales de atención al público. 

ARTÍCULO 4°: Será obligatorio para los titulares del local y para las autoridades de cada área de los organismos mencionados en 

el artículo 1°, la instalación de dispensadores de alcohol en gel, sanitizantes y/o lavamanos en proporción al número de los metros 

cuadrados del local y cantidad de usuarios o consumidores. Estos deberán estar ubicados en un lugar visible y de fácil acceso y serán 

ofrecidos de manera gratuita. 

ARTÍCULO 5°: Ante el incumplimiento del artículo 1° la autoridad de aplicación dispondrá las siguientes sanciones: 

a) Apercibimiento. 

b) Multa por un valor de entre cien (100) y quinientos (500) litros de nafta de mayor octanaje. 

c) Clausura temporal de hasta quince (15) días. 

   En caso de incumplimiento por parte de los Organismos Públicos mencionados en el artículo l ° se aplicarán las 

sanciones administrativas correspondientes. 

ARTÍCULO 6°: El gasto que demande la aplicación de la presente ley, se imputará a las partidas respectivas de la Jurisdicción 06: 

Ministerio de Salud Pública, conforme con su naturaleza. 

ARTÍCULO 7°: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el término de noventa (90) días, a partir de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 

ARTÍCULO 8°: Invitase a los Municipios a adherir a la presente. 

ARTÍCULO 9°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

treinta y un días del mes de julio del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 966 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Resistencia, 18 de agosto de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.171-G; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.171-G, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Benitez – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3206-P 

LEY 854-P ORGÁNICA MUNICIPAL 

PERSONAL MUNICIPAL 

RESTRICCIONES EN DESIGNACIÓN, CONTRATACIÓN Y OTROS ACTOS AFINES 

ARTÍCULO 1°: Incorpórase al Capítulo I - del Personal Municipal-del Título VIII de la ley 854- P- Orgánica Municipal- el artículo 

108 bis con el siguiente texto: 

"ARTÍCULO 108 bis: Prohíbese designar empleados de planta permanente, realizar recategorizaciones y/o 

revaluaciones escalafonarias, tanto en la Intendencia y/o Concejo Municipal, dentro de los 365 días antes de 

finalizar el mandato constitucional, salvo las excepciones establecidas por este último, en la medida que hubiere 

determinado en el ejercicio anterior, vacancia o la creación del o los cargos previstos en las partidas presupuestarias 

correspondientes y se formule el respectivo concurso de oposición y antecedentes para ocuparlos. 

   Será de nulidad absoluta toda designación de personal que contradiga esta norma." 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1236 

Resistencia, 29 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.206 -P; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.206-P, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3200-F 

CONDICIONES PARA EL INGRESO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A 

ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTEN SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 

ARTÍCULO 1°: La presente ley tiene por objeto regular las condiciones de ingreso de niñas, niños y/o adolescentes, a hoteles, apart 

hoteles, moteles, residenciales, hospedajes y/o cualquier otro establecimiento que preste el servicio de alojamiento. 
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ARTÍCULO 2°: Prohibese el alojamiento en los establecimientos contemplados en el artículo anterior a niñas, niños y/o adolescentes 

que no estén acompañados o autorizados expresamente por sus padres, tutores, curadores o responsables legales. Se exceptúa de esta 

prohibición a los adolescentes emancipados en los términos del Código Civil y Comercial de la Nación. 

ARTÍCULO 3°: Todos los establecimientos que brinden servicios de alojamiento deberán requerir a la persona que se aloje en 

compañía de niñas, niños y/o adolescentes que exhiba la documentación que acredite sus identidades, así como los vínculos que 

existan entre ellos o una autorización escrita de sus padres, tutor, curador o responsables legales. El referido permiso deberá otorgarse 

por escrito y bajo firma certificada por escribano o autoridad competente, a excepción del inciso c) del artículo 4° de la presente. 

ARTÍCULO 4°: A los efectos de la presente ley se entenderá por: 

a) Hotel: aquel servicio que preste alojamiento en un edificio o parte del mismo, constituyendo sus dependencias un 

todo homogéneo, sin perjuicio de otorgar otros servicios complementarios. 

b) Apart-Hotel: aquel servicio que preste alojamiento en departamentos independientes de un edificio, que integre 

una unidad de administración y explotación, sin perjuicio de ofrecer otros servicios complementarios. 

c) Motel: aquel servicio que preste alojamiento en unidades habitacionales independientes, con estacionamiento para 

vehículos en igual número, ubicadas dentro del predio del establecimiento, sin perjuicio de ofrecer otros servicios 

complementarios. 

d) Residencial: aquel servicio que preste alojamiento en un establecimiento con características de casa habitación, 

sin perjuicio de ofrecer otros servicios complementarios. 

e) Hospedaje: todo local que se destine a prestar alojamiento sin proporcionar comida, en dormitorios comunes o 

individuales, incluidos aquellos que se brinden a personas de escasos recursos económicos, a precios mínimos y/o 

con fines altruistas, benéficos o humanitarios. 

ARTÍCULO 5°: Los establecimientos que prestan servicios de alojamiento tienen la obligación de llevar un archivo de copias 

foliadas de los documentos y autorizaciones correspondientes. 

ARTÍCULO 6°: Todos los establecimientos que ofrecen servicios de alojamiento, deberán exhibir carteles de los teléfonos de los 

organismos donde denunciar el abuso de niñas, niños y/o adolescente, la prevención del tráfico sexual infantil y la pedofilia, con la 

advertencia de que la facilitación o encubrimiento de dichos hechos están penados. 

   Además, deberán ubicar un letrero perfectamente visible que contenga la frase: "Prohíbese la entrada de niñas, 

niños y/o adolescentes, sin la compañía de alguno de sus padres, tutores, curadores o responsables o sin autorización expresa con 

firma legalizada por autoridad competente o escribano público". 

ARTICULO 7°: En caso de incumplimiento de lo establecido en la presente ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o 

penales que pudieren corresponder, dará lugar a las sanciones previstas en el artículo 44 de la ley 850-J -Código de Faltas de la 

Provincia del Chaco-, por el procedimiento aplicable en dicho cuerpo normativo, con más la acumulación de las siguientes: 

a) Clausura temporaria del establecimiento. 

b) En caso de reincidencia, arresto de hasta noventa (90) días al responsable del establecimiento y subsidiariamente, 

podrá disponerse la clausura definitiva del mismo. 

   La autoridad de aplicación, una vez constatada la infracción labrará acta en la cual se dejará constancia de lo 

actuado y estará facultada para requerir el auxilio de la fuerza pública a efectos de llevar adelante su cometido. Ante dicho evento, 

se procederá en un todo de conformidad con las disposiciones previstas en el Libro III de la ley 850-J -Código de Faltas de la 

Provincia del Chaco-. 

   El importe de la recaudación por aplicación de multas generadas en el marco de la presente ley, se destinarán al 

fortalecimiento institucional del Sistema Integral de Protección de Derechos consagrado en la ley 2086-C -de protección integral de 

derechos de niñas, niños y adolescentes-. 

ARTÍCULO 8°: Será autoridad de aplicación de la presente ley el Ministerio de Desarrollo Social en coordinación con el Ministerio 

de Producción, Industria y Empleo, el que además deberá desarrollar una campaña publicitaria de concienciación permanente sobre 

los alcances de la presente con el objeto de salvaguardar el interés superior de niñas, niños y adolescentes. 

ARTÍCULO 9°: Esta ley será complementaria de la ley 850-J -Código de Faltas de la Provincia del Chaco-, con las especificidades 

que se contemplan en las disposiciones de la presente. 

ARTÍCULO 10: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo de noventa (90) días, siguientes a su entrada en vigencia. 

ARTÍCULO 11: Invitase a los Municipios a adherir a la presente normativa.  

ARTÍCULO 12: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veintiocho días del mes de agosto del año 

dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1117 

Resistencia, 15 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.200-F; y 
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CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.200-F, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chiacchio Cavana – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3201-K 

EMERGENCIA HABITACIONAL Y DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL BÁSICA 

ARTÍCULO 1º: Declárase la Emergencia Habitacional y de Infraestructura Social Básica, en todo el ámbito de la Provincia, agravada 

por la pandemia COVID-19, por el término de 2 (dos) años a partir de la sanción de la presente, plazo que podrá prorrogarse 

fundadamente por igual término si subsistieran las causas que dan origen a la declaración. 

ARTÍCULO 2°: Créase el Programa de Soluciones Habitacionales e Infraestructura Social, para población con precariedad 

habitacional y laboral, en adelante el Programa, en función a los fundamentos expuestos precedentemente y a los artículos 35 y 141, 

incisos 1), 16) y 21) de la Constitución Provincial 1957-1994. 

ARTICULO 3°: El Programa, abordará cinco aspectos fundamentales, que se podrán desarrollar en forma sucesiva o simultánea, 

según las posibilidades y condiciones, de acuerdo con el siguiente detalle: 

a) Regularización dominial urbana y rural. 

b) Delimitación de lotes urbanos aptos para la construcción de viviendas. 

c) Desarrollo de infraestructura y servicios básicos: agua corriente, electricidad, apertura de calles, mantenimiento 

de caminos, desagües pluviales, veredas, cloacas, recolección de residuos y servicio de transporte público. 

d) Construcción de soluciones habitacionales con variantes en la implementación, que van desde las ampliaciones 

necesarias en viviendas rescatables, pero con hacinamiento o carente de servicios; construcciones básicas con 

diferentes superficies y grado de completamiento que brinden la base adecuada y punto de partida para su 

ampliación o construcción completa desde su inicio. 

e) Instalación de equipamiento social en establecimientos educativos, áreas verdes, recreación, para capacitación 

juvenil, deportes y refugios de mujeres que sufren violencia de género. 

f) La generación de centros de producción de elementos para la construcción edilicia: ladrillerías, partes 

estructurales, carpinterías, herrerías; otros. 

g) Insumos, provisión de agua y apoyo técnico, para la producción primaria en zonas rurales, que hagan 

sustentables el hábitat en cada zona. 

ARTÍCULO 4°: Para elaborar y ejecutar el Programa, se constituirá una Mesa Ejecutora que tendrá por funciones articular los 

recursos económicos, humanos, técnicos y productivos, necesarios para el cumplimiento de los objetivos del mismo y su 

coordinación con organismos nacionales, en su caso. Estará integrada por: 

a) El Ministerio de Infraestructura, Logística y Servicios Públicos. 

b) La Secretaría de Economía Popular. 

c) La Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente. 

d) El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda (IPDUV). 

e) La secretaria de municipios en coordinación con los municipios que correspondieren en cada caso. 

f) Dos diputados pertenecientes a la Comisión de Tierras, Regularización y Desarrollo del Hábitat y Vivienda de 

la Cámara de Diputados. 

ARTÍCULO 5º: La Mesa Ejecutora deberá dictar la reglamentación para su funcionamiento, además de la normativa para: 

a) Lograr la coordinación de acciones con los organismos del Estado nacional, provincial y municipal y las 

organizaciones de la comunidad. 

b) Instrumentar la planificación y los sistemas de control, seguimiento y evaluación, el aporte de los recursos 

humanos, técnicos, de logística y económicos que resulten necesarios para un proceso de producción 

organizada del hábitat. 

ARTÍCULO 6°: Será autoridad de aplicación del Programa el Ministerio de Infraestructura, Logística y Servicios Públicos, en 

coordinación con la Mesa Ejecutora. 

ARTÍCULO 7°: Las formas de producción serán flexibles: por Administración municipal, cooperativas, Pymes de la construcción, 

organizaciones sociales o la combinación de dos o varias de ellas. Se podrá invitar a las universidades y carreras afines, a la 
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coordinación de pasantías que puedan ser parte de sus currículas, para vincular la teoría con la práctica y la comunidad educativa 

docente, estudiantil y de investigadores, con las demandas de la realidad social más acuciante y la generación de trabajo profesional. 

ARTÍCULO 8°: El gasto que demande la ejecución del Programa se imputará a los recursos presupuestarios que a tal fin se 

dispongan, sean de origen provincial y/o nacional, correspondientes a las jurisdicciones indicadas en los incisos a), b), c) y d) del 

artículo 4°. 

   Consecuentemente, autorízase al Poder Ejecutivo a disponer de las adecuaciones presupuestarias que fueren 

necesarias. 

ARTÍCULO 9°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1233 

Resistencia, 29 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.201 -K; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.201-K, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3203-A 

SIMPLIFICACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

TÍTULO I 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 1°: Objeto. Las disposiciones contenidas en la presente ley establecen las bases para la simplificación, racionalización 

y modernización administrativa, con la finalidad de propender a la economía, celeridad, eficacia y espíritu de servicio de la 

administración, garantizando una pronta y efectiva respuesta a los requerimientos de la ciudadanía y una eficiente gestión de los 

recursos públicos. 

ARTÍCULO 2°: Ámbito de aplicación. La presente ley se aplicará a toda la administración pública provincial dependiente del Poder 

Ejecutivo, organismos autárquicos y entes descentralizados. La misma será supletoria en las tramitaciones administrativas con 

regímenes especiales. 

TÍTULO II 

LINEAMIENTOS Y REGLAS GENERALES PARA UNA ADMINISTRACIÓN MODERNA 

ARTÍCULO 3°: Modernización. A los fines de la aplicación de esta ley, se entenderá por modernización al mejoramiento continuo 

de la administración pública de manera transparente, participativa e innovadora, incorporando el buen uso de las tecnologías, 

ofreciendo accesibilidad y calidad en la atención a la ciudadanía en base a los siguientes principios rectores: 

1) Gestión Integral de los Recursos Humanos: 

Jerarquizando los recursos con la incorporación de las nuevas, normativa actualizada y profesionalización de los 

agentes. 

2) Gestión por Resultados y Compromisos Públicos: 

Promoviendo un modelo de gestión con énfasis en los resultados y en la calidad de los servicios; que sea estricto 

en la prosecución de sus fines, basados en sistemas de rendición de cuentas y transparencia, optimizando las 

capacidades de gestión y la asignación de los recursos. 

ARTÍCULO 4°: Administración Electrónica: La totalidad de la actividad ejecutada en ejercicio de la función administrativa se 

desarrollará mediante las tecnologías de información y comunicaciones (TIC), a fin de que las interrelaciones entre las personas, la 

administración, los órganos y entes que la conforman, se canalice íntegramente por medios electrónicos o digitales, eliminando así 

el uso del papel en la forma y de acuerdo con los plazos que la reglamentación de la presente oportunamente establezca. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ARTÍCULO 5°: Gestión Documental Digital. A efectos de facilitar la gestión, perdurabilidad y reutilización de datos por parte de 

los organismos competentes se utilizará en toda la órbita de la administración pública provincial involucrada en la presente, una 

plataforma informática de documentos. 

ARTÍCULO 6°: Gestión a Distancia. Con el objeto de facilitar y simplificar la interacción de las personas con la Administración 

deberán contemplarse mecanismos de tramitación digital o electrónica a distancia, sin requerir la presencia física, salvo las 

excepciones que fije la reglamentación. 

   En aquellos casos en que los trámites deban formalizarse necesariamente de manera presencial, la Administración 

habilitará mecanismos electrónicos que posibiliten a las personas la obtención de turnos de concurrencia y atención, de manera que 

puedan realizar sus tramitaciones en tiempos preestablecidos y sin dilaciones de ningún tipo. 

ARTÍCULO 7°: Racionalización Administrativa. Entiéndase como racionalización administrativa, a la corrección de las 

disfuncionalidades en el actuar administrativo público, mediante la utilización de técnicas y métodos orientados a diseñar un Estado 

simple y transparente en cuanto a organización y procedimientos, con la finalidad de optimizar el uso de los recursos materiales y 

humanos. 

ARTÍCULO 8°: Estructuras Orgánicas. Las distintas jurisdicciones administrativas deberán propender a la adecuación continua de 

las estructuras orgánicas a efectos de reunir objetivos, responsabilidades primarias y acciones acordes a las cadenas de valor 

productivas de las demandas de políticas públicas y adecuadas a las nuevas formas de una administración moderna conforme a las 

nuevas tecnologías. 

ARTÍCULO 9°: Simplificación de Trámites. Se propiciará la mejora en la accesibilidad a los distintos trámites y gestiones, 

minimizando los costos y tiempos en todas las actuaciones administrativas del Estado en el marco de un servicio específico 

obteniendo como resultado la reducción de los mismos. 

ARTÍCULO 10: Identidad Digital. Defínase como identidad digital, al conjunto de atributos y características que permiten 

individualizar a una persona en el ciberespacio administrativo. 

   Toda persona que se presente y actúe ante la Administración, como también los agentes y funcionarios públicos 

que resulten competentes para intervenir en cada caso, deberán tener registrada su identidad digital a través de la plataforma de 

servicios "Tu Gobierno Digital" o los mecanismos y herramientas tecnológicas que disponga la reglamentación. 

   Dichas herramientas tendrán que garantizar la identificación del autor de la actuación y asegurar que los contenidos 

no sean modificados. 

   La utilización de las herramientas de identidad digital será considerada personalísima e intransferible, siendo 

responsable el titular de su utilización en contravención a las normas y reglas que la rigen. 

ARTÍCULO 11: Domicilio Administrativo Electrónico. A fin del cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos 

frente a la administración, toda persona deberá tener registrado ante la misma un domicilio electrónico, entendiéndose como tal, al 

sitio informático seguro, personalizado y válidamente registrado. 

   Dicho domicilio será obligatorio y producirá en el ámbito administrativo los efectos del domicilio constituido, 

siendo válidas y plenamente eficaces todas las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen. 

   La reglamentación establecerá la forma, requisitos y condiciones para su constitución, implementación y cambio, 

así como excepciones a su obligatoriedad basadas en razones de conectividad u otras circunstancias que obstaculicen o hagan 

desaconsejable su uso. 

ARTÍCULO 12: Mejora Continua-Calidad. Se promoverá el desarrollo y difusión de los procesos y sistemas destinados al 

mejoramiento continuo en la calidad, asegurando la satisfacción de las necesidades y expectativas de la comunidad. 

ARTÍCULO 13: Gobierno Abierto. Se garantizarán, junto a la eficiencia de los servicios prestados por el Estado, mecanismos y 

estrategias que contribuyan a la gobernanza pública y al buen gobierno, basados en los pilares de transparencia, rendición de cuentas 

y participación de las partes interesadas. 

ARTÍCULO 14: Apertura de Datos e Información Pública. Se gestionará la información pública como un activo público y cívico de 

carácter estratégico para el fortalecimiento del proceso democrático en el desarrollo de políticas públicas, basadas en la evidencia, 

la provisión de datos e información en formatos electrónicos abiertos para facilitar su acceso y reutilización por parte de quienes lo 

requieran, de los servicios prestados por la Administración, centrados en el usuario y el desarrollo de nuevos productos y servicios. 

ARTÍCULO 15: Seguridad de la Información. La seguridad de la información comprenderá al conjunto de políticas, normas, 

controles, procedimientos, e implementación de hardware y software necesarios para preservar la confidencialidad, integridad y 

disponibilidad de los datos y/o información como activo público de la Administración. 

ARTÍCULO 16: Infraestructura Tecnológica. Se propenderá a una infraestructura tecnológica robusta, escalable, sustentable en el 

tiempo y eficiente, que tenga en miras aumentar la productividad, establecer una estrategia común de implementación de sistemas, 

evitar diversidad de tecnologías y proporcionar servicios avanzados de desarrollo, todo ello, con el fin de facilitar la interacción 

entre el ciudadano y los diferentes organismos públicos. 

ARTÍCULO 17: Interoperabilidad e interconectividad. Unificación de datos. Todos los órganos o entes comprendidos en la presente 

ley deberán intercambiar y compartir la información generada y disponible en cada uno de ellos, preservando la seguridad y 

salvaguardando la privacidad de la información, de conformidad con lo establecido en la ley nacional 25.326 -de Protección de los 

Datos Personales- y cualquier otra normativa que impida o restrinja la publicidad de la información o el acceso a ella. 

   La registración de datos por parte del Estado Provincial debe responder al principio de unicidad de la información 

y estar disponible y accesible para cualquier dependencia y jurisdicción, conforme los mecanismos de interoperabilidad e 
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interconectividad referidos en el párrafo precedente, por lo cual la Administración no puede requerir a las personas información o 

documentación que ya disponga o tenga registrada. 

ARTÍCULO 18: Planificación. Los titulares de los organismos y dependencias de la administración pública provincial involucrada 

en la presente, deberán elaborar un Plan de las acciones y tareas inherentes a las mismas, a fin de lograr el cumplimiento de los 

objetivos de esta ley. Los planes referidos deberán individualizar los proyectos, cuantificar las tareas, establecer metas de ejecución 

de corto y mediano plazo, definir criterios de medición con indicadores objetivos y cualquier otro componente que establezca la 

reglamentación, en orden a optimizar la labor administrativa y auditar la misma. 

ARTÍCULO 19: Personas con Discapacidad. El Estado provincial deberá respetar en los diseños de sus páginas web y en los 

desarrollos tecnológicos para la aplicación de la presente ley, las normas y requisitos sobre accesibilidad de la información que 

faciliten el acceso a sus contenidos a todas las personas con discapacidad, con el objeto de garantizarles la igualdad real de 

oportunidades y trato, evitando así todo tipo de discriminación, en consonancia con lo establecido en la ley 1920-E, la que será de 

aplicación complementaria. 

ARTÍCULO 20: Profesionales y Entidades que los Agrupan. El Poder Ejecutivo propiciará para los colegios profesionales, entidades 

que administren matrícula y profesionales que las integran, el cumplimiento de determinadas cargas o prestaciones vinculadas con 

su objeto, que contribuyan a la simplificación y agilización de los procedimientos administrativos y a la mejora de los servicios de 

la Administración. 

TÍTULO III 

PROCEDIMIENTOS CON PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

ARTÍCULO 21: Pautas de Actuación. La autoridad competente deberá otorgar a las personas en situación de vulnerabilidad un trato 

adecuado a sus circunstancias singulares, brindándoles asistencia en el uso de las tecnologías de información y comunicación (TIC) 

o poniendo a su disposición mecanismos que les garanticen el ejercicio pleno de sus derechos. 

   La reglamentación determinará la forma y modalidad en que la Administración debe actuar a fin de cumplimentar 

dichas garantías. 

ARTÍCULO 22: Personas Vulnerables. Se entenderán como personas vulnerables a los fines de esta ley, las mencionadas en las 

Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en condición de vulnerabilidad. 

   Además, se considerarán en situación de vulnerabilidad aquellas personas que permanente o circunstancialmente 

encuentran dificultades especiales para ejercitar plenamente sus derechos subjetivos o intereses legítimos. 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 23: Adhesión. Adhiérese la Provincia al Capítulo II de la ley nacional 27.446, de Simplificación y Desburocratización 

de la Administración Pública. 

ARTÍCULO 24: Delegación de Funciones. A los fines de facilitar la desconcentración administrativa, facúltase al Poder Ejecutivo 

a delegar funciones administrativas que son de su competencia a comunidades regionales, municipios y comunas de esta Provincia. 

La delegación debe ser realizada en forma expresa y delimitada mediante acuerdos celebrados al efecto, en los que debe preverse 

que el Poder Ejecutivo Provincial puede reasumir las funciones delegadas en cualquier momento. 

ARTÍCULO 25: Acuerdos. El Poder Ejecutivo designará la autoridad que tendrá a su cargo la celebración de acuerdos con otros 

Poderes del Estado Provincial, Municipios, otras Provincias y el Estado Nacional, como también con otros organismos o entes 

públicos nacionales, provinciales o municipales a los fines de establecer mecanismos de intercambio de información y 

documentación digital, conforme con las reglas de interoperatividad e interconectividad administrativa dispuestas en la presente 

normativa. 

ARTÍCULO 26: Vigencia. La presente ley entrará. en vigencia a partir del 31 de diciembre de 2021 de manera progresiva, en la 

forma y plazos que establezca la reglamentación, la que determinará la gradualidad y modalidad de su instrumentación operativa. 

ARTÍCULO 27: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1234 

Resistencia, 29 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.203 -A; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.203-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3202-A 

RATIFICA EL DECRETO N° 963/20- PRÓRROGA DEL DISTANCIAMIENTO Y 

AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 

ARTÍCULO 1°: Ratifícase el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 963/20, de fecha 18 de agosto de 2020, cuya fotocopia 

certificada forma parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

 
DECRETO Nº 1211 

Resistencia, 25 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.202 -A; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.202-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Zalazar – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
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DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3205-A 

MODIFICACION LEY 1027-A - 

CREA EN LA PROVINCIA DEL CHACO 

EL SISTEMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 1°: Modificase el artículo 6° de la ley 1027-A, el que queda redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 6°: CONVOCATORIA. El Poder Ejecutivo convocará a Audiencia Pública mediante decreto, 

especificando el área del gobierno que tendrá a su cargo la eventual decisión respecto del tema de la audiencia. 

Para el supuesto de Convocatoria sobre algún aspecto relacionado a Servicios Públicos, la misma deberá darse 

Obligatoriamente cada 18 (dieciocho) meses de celebrada la última. El Poder Ejecutivo podrá, por vía 

reglamentaria, establecer pautas de Convocatoria diferentes para este último caso." 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1235 

Resistencia, 29 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.205 -A; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.205-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3207-F 

EMERGENCIA ECONÓMICA AGROPECUARIA POR SEQUÍA 

ARTÍCULO 1°: Declárase la emergencia económica agropecuaria por el término de (180) días, contados a partir de la sanción de la 

presente ley, respecto a los pequeños y medianos productores agropecuarios radicados y con explotación en la Provincia del Chaco 

y que se encuentran en situación de vulnerabilidad dada la emergencia hídrica por sequía, imposibilitando la siembra, la pérdida de 

lo sembrado y la muerte del ganado. 

ARTÍCULO 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo a gestionar ante el Poder Ejecutivo Nacional los recursos necesarios para, por el plazo 

establecido precedentemente, otorgar asistencia económica a los pequeños y medianos productores agropecuarios alcanzados por 

esta declaración de emergencia. 

ARTÍCULO 3°: Será autoridad de aplicación de la presente ley el Ministerio de Producción Industria y Empleo. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1237 

Resistencia, 29 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.207 -F; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
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 observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.207-F, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3210-F 

RÉGIMEN ÚNICO DE REPARACIÓN ECONÓMICA -COVID 19- 

ARTÍCULO 1°: Crease el Régimen Único de Reparación Económica -COVID 19- por única vez, a favor del personal de la salud 

pública, personal policial y servicio penitenciario de la Provincia, cualquiera sea el área en la que se desempeñen, que habiendo 

prestado servicios durante el período de tiempo establecido por decreto nacional 260/2020 adherido por decreto provincial 430/2020 

y las normas que lo extiendan, modifiquen, prorroguen o reemplacen; hayan fallecido por contraer Covid 19, en el desempeño de 

sus funciones. 

   La reparación económica que se establece por la presente ley es compatible con cualquier otra prestación y/o 

beneficio de la cual sean destinatarios/as.  

ARTICULO 2°: La implementación, diseño y planificación de la presente ley estará a cargo del Poder Ejecutivo por intermedio del 

Ministerio de Planificación y Economía en coordinación con el Ministerio de Salud Pública de la Provincia, otorgándose la facultad 

de ampliar el alcance y el destinatario de la misma. 

ARTÍCULO 3°: Las personas beneficiarias de la presente reparación económica serán las siguientes: 

a) El/la cónyuge o conviviente debidamente acreditado. 

b) A falta de ellos, los hijos/as mayores de edad. 

c) En caso de hijos/as menores de edad, sus representantes legales.  

ARTÍCULO 4°: Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias pertinentes. 

ARTÍCULO 5°: El Poder Ejecutivo instrumentará, dentro de los quince (15) días de promulgada la presente ley, la reglamentación 

necesaria para su aplicación.  

ARTÍCULO 6°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1256 

Resistencia, 30 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.210 -F; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.210-F, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Benitez – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3211-L 

PROMOCIÓN DE LA INSERCIÓN Y LA PARTICIPACIÓN EN LA VIDA SOCIAL, 

ECONÓMICA, POLÍTICA Y CULTURAL DE PERSONAS TRAVESTIS, TRANSEXUALES Y TRANSGÉNERO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ARTÍCULO 1°: Modificase el artículo 9° de la ley 2934-L, el que queda redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9°: La autoridad de aplicación de la presente ley será la Secretaria de Derechos Humanos y Géneros, 

cuyas funciones son: 

a) Fomentar la firma de convenios para la realización de pasantías en el sector público y privado de personas 

transexuales, travestis y transgénero. 

b) Elaborar programas de concientización social que tengan como fin remarcar la importancia de la inserción 

laboral equitativa e igualitaria de todos los habitantes de la Provincia. 

c) Accionar a través del Instituto Provincial de la Administración Pública de la Provincia del Chaco- ley 2069-A 

(antes ley 7135) junto a otros órganos competentes, los mecanismos necesarios para la capacitación y orientación 

vocacional necesaria hacia las personas aspirantes promovidas a cualquier puesto laboral requerido por el artículo 

1° de la presente. Dicha capacitación deberá ser dictada en la repartición donde la persona postulante, 

efectivamente será empleada, hasta su posterior inserción laboral, recibiendo una remuneración del Sector Público 

Provincial, acorde a su puesto laboral y entidades afines. 

d) Realizar campañas sobre el respeto a la diversidad sexual e identidad de género en los distintos sectores del 

mundo del trabajo. 

e) Resguardar y asegurar la no discriminación laboral a las personas transexuales, travestis y transgénero. 

   Las acciones de formación establecidas en el inciso c) se articularán con el Ministerio de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología de la Provincia."  

ARTÍCULO 2º; Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1255 

Resistencia, 30 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.211 -L; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.211-L, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chiacchio Cavana – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3213-A 

REINSTAURA LA LEY 2846-A 

ARTÍCULO 1°: Reinstáurase por el término de dos (2) años desde su vencimiento, la vigencia de la ley 2846-A - expropiación y 

transferencia de un inmueble en Barranqueras para la Fundación Sporting. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1263 

Resistencia, 30 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.213 -A; y 

CONSIDERANDO: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.213-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3214-A 

REINSTAURA LA LEY 2619-A 

ARTÍCULO 1°: Reinstáurase por el término de dos (2) años desde su vencimiento, la vigencia de la ley 2619-A - expropiación de 

inmueble en Resistencia. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1238 

Resistencia, 29 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.214-A; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.214-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3215-A 

REINSTAURA LA LEY 1492-A (ANTES LEY 5796) 

ARTÍCULO 1°: Reinstáurase por el término de dos (2) años la vigencia, de la ley 1492-A (antes ley 5796) -expropiación de inmueble 

en Resistencia, desde el vencimiento de su prórroga establecida por ley 2609-A (antes ley 8004). 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1239 

Resistencia, 29 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.215 -A; y 

CONSIDERANDO: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.215-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3216-A 

REINSTAURA LA LEY 2351-A (ANTES LEY 7639) 

ARTÍCULO 1°: Reinstáurase por el término de dos (2) años desde su vencimiento, la ley 2351-A (antes ley 7639) - expropia 

inmueble en Resistencia para ejecución paseo costanero Laguna Francia Argentina. 

ARTICULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1240 

Resistencia, 29 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.216 -A; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.216-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2° Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3217-A 

REINSTAURA LA LEY 2045-A (ANTES LEY 7082) 

ARTÍCULO 1°: Reinstáurase por el término de dos (2) años, la vigencia de la ley 2045-A (antes ley 7082) - expropia inmueble en 

Resistencia para venta a sus actuales ocupantes-, desde el vencimiento de su prórroga establecida por la ley 2507-A (antes ley 7878). 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1241 

Resistencia, 29 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.217 -A; y 

CONSIDERANDO: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.217-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3294-R 

EMERGENCIA AMBIENTAL DEL ECOSISTEMA DEL RIO PARANÁ 

ARTÍCULO 1º: Declárase el estado de emergencia ambiental del ecosistema del Río Paraná, por el plazo de un (1) año a partir de 

la vigencia de la presente ley, la que podrá prorrogarse, con el objetivo de asegurar el derecho a un ambiente sano, equilibrado, 

sustentable y adecuado para el desarrollo humano, en los términos del artículo 38 de la Constitución Provincial 1957-1994. 

ARTÍCULO 2°: Créase un Consejo de Emergencia Ambiental del Ecosistema del Río Paraná, en adelante el Consejo, integrado por: 

a) Un (1) representante de la Secretaria de Desarrollo Territorial y Ambiente. 

b) Un (1) representante de la Administración Provincial del Agua. 

c) Dos (2) representantes de la Universidad Nacional del Nordeste, de las Facultades de Ingeniería. 

d) Dos (2) integrantes de la comisión de Recursos Naturales y Ambiente de la Cámara de Diputados, los que no 

podrán pertenecer al mismo bloque político. 

e) Un (1) representante del Ministerio de Producción, Industria y Empleo. 

f) Un (1) representante del Ministerio de Planificación y Economía. 

g) Un (1) representante del Instituto de Turismo del Chaco. 

h) Un (1) representante por las Organizaciones de la Sociedad Civil u Organismo No Gubernamental, cuyo objetivo 

sea la defensa y/o conservación del ambiente relativo al Río Paraná y que soliciten fehacientemente su inclusión 

ante la autoridad de aplicación. 

i) Un (1) representante por cada municipalidad ribereña: Isla del Cerrito, Colonia Benítez, Puerto Vilelas, 

Barranqueras y Basail. 

ARTÍCULO 3°: Durante el plazo previsto en el artículo 1°, el Consejo tendrá las siguientes funciones: 

a) Relevar las áreas del Río Paraná, con competencia provincial, que mayor daño ambiental presenten. 

b) Sugerir las áreas más propicias en la actualidad para la pesca comercial y para la pesca deportiva. 

c) Identificar las zonas del Río Paraná de competencia provincial, que por sus características podrían ser declaradas 

Reserva Natural, en los términos de la ley 896-R -Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas-. 

d) Identificar las zonas del Río Paraná, que por sus características podrían ser declaradas Reserva Nacional dentro 

de los términos de la ley nacional 22.351-Parques Nacionales-. 

e) Observar las necesidades de las familias que habitan y se desarrollan en el ecosistema ribereño chaqueño, y 

proponer en ese sentido medidas estatales. 

f) Elaborar un Programa Provincial para la conservación del ecosistema del Río Paraná. 

g) Realizar recomendaciones, acciones y/o propuestas de modificaciones legislativas que estime pertinentes, las que 

serán el fundamento para la elaboración de un Plan de Gestión Ambiental, que deberá confeccionar el organismo 

de aplicación. 

h) Informar bimestralmente a la Cámara de Diputados sobre lo actuado conforme con las funciones mencionadas 

precedentemente, detallando las recomendaciones, acciones y/o modificaciones legislativas que considere 

pertinentes realizar, el que servirá como fundamento para la elaboración de un Plan de Gestión Ambiental, que 

deberá confeccionar el organismo de aplicación. 

ARTÍCULO 4°: Facúltase al Consejo a coordinar acciones con organismos provinciales, nacionales, regionales y supranacionales 

para contribuir al mejoramiento de las condiciones del ecosistema del Río Paraná. 

ARTÍCULO 5º: El Consejo deberá comenzar a funcionar en un plazo no mayor a 20 días, a partir de la sanción de la presente ley. 

ARTÍCULO 6°: Créanse los siguientes Registros: 

a) Registro Único de Actividades Comerciales practicadas en tomo al ecosistema del Río Paraná, en el ámbito del 

Ministerio de Producción, Industria y Empleo, el que tendrá a su cargo la registración de toda persona humana 

o jurídica que desarrollen sus actividades micro y macro económicas en torno al ecosistema del Río Paraná, de 

acuerdo con las precisiones que establezca la reglamentación. 

b) Registro Único de Familias Ribereñas del Río Paraná, el cual funcionará en la Subsecretaria de Economía y 

Políticas Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, el que tendrá a su cargo la registración de las familias que 
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habiten y se desarrollen en el ecosistema del río, de acuerdo con las precisiones que se establezcan en la 

reglamentación. 

ARTICULO 7°: Será autoridad de aplicación de la presente ley, el Ministerio de Producción. Industria y Empleo, en coordinación 

con las demás áreas competentes. 

ARTICULO 8°: Los gastos que demande la aplicación de la presente ley, serán imputados a la partida específica correspondiente al 

Ministerio de Producción, Industria y Empleo. 

ARTICULO 9°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dos días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1860 

Resistencia, 23 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.294-R; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.294-R, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Lifton – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3287-A 

MODIFICA ARTICULOS A LAS LEYES 397-A Y 962-A- 

ARTICULO 1º: Modifícanse los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7° de la ley 397-A - Crea Cámara de Apelaciones en lo Civil, 

Comercial, del Trabajo y en lo Contencioso Administrativo en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña -, los que quedan 

redactado de la siguiente forma: 

"ARTICULO 1°: Créase una Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, del Trabajo y Contencioso 

Administrativo con asiento en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña y con la siguiente Jurisdicción territorial: 

a) en materia civil, comercial y del trabajo sobre la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco; 

b) en materia contencioso administrativo sobre la Segunda, Tercera, Cuarta y Sexta Circunscripción Judicial de la 

Provincia del Chaco." 

"ARTÍCULO 2°: Para ser Juez de este Organismo se requieren las mismas condiciones exigidas por el artículo 

157 de la Constitución de la Provincia del Chaco para los integrantes del Superior Tribunal de Justicia y percibirán 

idéntica retribución a la de los Jueces de Cámara." 

"ARTÍCULO 3°: Mientras tenga vigencia la Cláusula Transitoria del artículo 7° de la presente ley, la Cámara de 

Apelaciones en lo Civil, Comercial, del Trabajo y Contencioso Administrativo estará constituida por ocho (8) 

Jueces: tres (3) miembros la Sala Primera en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo; tres (3) miembros 

de la Sala Segunda en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo y dos (2) miembros de la Sala Tercera 

del Trabajo. 

   Posteriormente, la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, del Trabajo y Contencioso 

Administrativo quedará constituida por seis (6) Jueces, dividida en tres (3) Salas: a) Sala Primera en lo Civil, 

Comercial y Contencioso Administrativo; b) Sala Segunda en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo 

c) Sala Tercera del Trabajo cada una de ellas compuesta por dos (2) jueces.  

   Anualmente los integrantes de la Cámara de entre sus miembros designarán un Presidente y el 

orden de nominación para las subrogancias. En caso de ausencia o impedimento accidental o temporario del 

Presidente de la Cámara, lo reemplazará el miembro del Tribunal que le siga en el orden de nominación y así 

sucesivamente. La Presidencia de la Cámara contará con un Secretario que cumplirá las funciones administrativas 

que en su caso reglamente el Superior Tribunal de Justicia y revestirá la categoría de Secretario de Cámara. 
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   Cada Sala contará con un Presidente de Trámite que desempeñará sus funciones por períodos 

anuales y será designado de entre sus miembros por acuerdo de la Cámara. En caso de ausencia o impedimento 

accidental o temporario, será reemplazado por el otro miembro integrante de la Sala. 

   Cada Sala contará con dos (2) Secretarios, los que revestirán la categoría de Secretario de Cámara 

y con la dotación de personal que le asigne el Superior Tribunal de Justicia." 

"ARTÍCULO 4°: La Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, del Trabajo y Contencioso Administrativo 

será tribunal de alzada de los fallos y demás autos recurribles dictados por los Jueces de Primera Instancia en lo 

Civil, Comercial y del Trabajo de la Segunda Circunscripción Judicial. 

   Además, tendrá competencia de única instancia en materia Contencioso Administrativo con 

jurisdicción territorial en la Segunda, Tercera, Cuarta y Sexta Circunscripción Judicial; contra las sentencias 

definitivas pronunciadas por sus miembros, procederán los recursos extraordinarios de inaplicabilidad de ley o 

doctrina legal e inconstitucionalidad por ante el Superior Tribunal de Justicia conforme ley 2021-B, quien se 

pronunciará con hasta tres (3) votos coincidentes de sus miembros. 

"ARTÍCULO 5°: Las sentencias de la Sala Primera en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo y de la 

Sala Segunda en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, serán pronunciadas por el voto coincidente de 

sus dos (2) miembros, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula transitoria (artículo 7°) de la presente, debiendo 

ser integradas sólo en caso de disidencia por un miembro de la otra Sala en lo Civil, Comercial y Contencioso 

Administrativo, designado por el Presidente de la Cámara de acuerdo con el orden de nominación establecido en 

el artículo 3° de la presente y en forma sucesiva quien deberá optar en forma fundada por uno de los votos emitidos. 

   La desintegración de una Sala en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo por cualquier 

causa, será cubierta por un Juez de la otra, designado por el Presidente de la Cámara, siguiendo el mismo orden de 

nominación señalado en el párrafo precedente. 

   En caso de inhibición o recusación de la totalidad de los Jueces de una Sala en lo Civil. Comercial 

y Contencioso Administrativo, corresponderá entender a la otra Sala en lo Civil, Comercial y Contencioso 

Administrativo. Si no se pudiere integrar la Sala con los miembros de esta última por impedimento de éstos o 

cualquier otra causa, se seguirá el siguiente orden de subrogación entre los magistrados de la Segunda 

Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña: 

a) Jueces de la Sala Tercera del Trabajo de la misma Cámara, será designado por el Presidente de la Cámara según 

el orden establecido en el artículo 3° de esta ley. 

b) Jueces de la Cámara en lo Criminal. 

c) Fiscales de Cámara. 

d) Jueces en lo Civil y Comercial. 

e) Jueces de Niñez, Adolescencia y Familia. 

f) Jueces del Trabajo. 

g) Jueces de Garantías. 

h) Jueces en lo Correccional. 

i) Jueces de Ejecución Penal. 

j) Integrantes de la lista de Conjueces. 

Los subrogantes comprendidos en los incisos: b), c), d), e), f), g), h), i) y j) precitados. serán designados en sorteo 

público y previa notificación a las partes. 

Las sentencias de la Sala Tercera del Trabajo serán pronunciadas, por el voto coincidente de sus dos (2) miembros, 

debiendo ser integradas solo en caso de disidencia por un miembro de las Salas Primera y Segunda, designado por 

el Presidente de la Cámara, de acuerdo con el orden de nominación establecido en el artículo 3° de la presente y 

en forma sucesiva quien deberá optar en forma fundada por uno de los votos emitidos. 

   La desintegración de la Sala Tercera del Trabajo por cualquier causa, será cubierta: 

a) Jueces de la Sala Primera y Segunda de la misma Cámara, será designado por el Presidente de la Cámara según 

el orden establecido en el artículo 3° de esta ley. 

b) Jueces de la Cámara en lo Criminal.  

c) Fiscales de Cámara. 

d) Jueces del Trabajo. 

e) Jueces en lo Civil y Comercial. 

f) Jueces de Niñez, Adolescencia y Familia. 

g) Jueces de Garantías. 

h) Jueces en lo Correccional. 

i) Jueces de Ejecución Penal. 

j) Integrantes de la lista de Conjueces. 

Los subrogantes comprendidos en los incisos: b), c), d), e), f), g), h), i) y j) precitados, serán designados en sorteo 

público y previa notificación a las partes." 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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"ARTÍCULO 6°: Créase una Fiscalía de Cámara con competencia Civil, Comercial, Laboral y Contencioso 

Administrativo, con un Fiscal de Cámara, un Secretario Letrado de Cámara y demás personal que determine el 

Superior Tribunal de Justicia." 

"ARTÍCULO 7°: Para la implementación y asignación de la competencia contencioso administrativo otorgada por 

la presente ley a la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, del Trabajo y Contencioso Administrativo con 

asiento en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, se designarán dos jueces adicionales, uno para la Sala 

Primera en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo y otro para la Sala Segunda en lo Civil, Comercial 

y Contencioso Administrativo; quedando ambas conformadas inicialmente con tres (3) miembros cada una. 

   Este tercer miembro deberá tener conocimientos específicos en materia contencioso 

administrativo, además de los ya requeridos en materia Civil y Comercial. 

Cuando se produzca la primera vacante por cualquier motivo de cualesquiera de sendos integrantes de las Salas 

Civiles, Comerciales y Contencioso Administrativas, las Salas seguirán funcionando con los dos integrantes 

naturales subsistentes, siendo en adelante dos (2) los integrantes de cada Sala para el futuro." 

ARTICULO 2°: Modificase el primer párrafo del artículo 1° de la ley 962-A - Crea la Cámara en lo Contencioso-Administrativo de 

Única Instancia en Resistencia -, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 1°: Créase la Cámara en lo Contencioso Administrativo de Única Instancia con asiento en la ciudad 

de Resistencia y con jurisdicción territorial en la Primera y Quinta Circunscripción Judicial de la Provincia del 

Chaco. La misma estará constituida por cuatro jueces, quienes deberán reunir las condiciones exigidas por el 

artículo 157 de la Constitución de la Provincia del Chaco 1957-1994, para ser miembro del Superior Tribunal de 

Justicia." 

ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dos días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1852 

Resistencia, 23 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.287-A; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.287-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3212-C 

CONCIENTIZACIÓN, PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE GROOMING 

ARTÍCULO 1°: Objeto. La presente ley, tiene por objeto el desarrollo de las políticas públicas integrales y transversales para el uso 

responsable de las Tecnologías de la Información y Comunicación; la concientización, prevención y promoción del delito de 

Grooming a través de medidas que promuevan la protección de niños, niñas y adolescentes en el ecosistema de internet, en todo el 

territorio de la Provincia del Chaco. 

ARTÍCULO 2°: Concepto. Considérase Grooming a los efectos de esta ley, al acoso sexual a niños, niñas y adolescentes a través de 

internet. Consiste en la realización de acciones deliberadas por parte de un adulto, con el objetivo de establecer lazos de amistad con 

un niño, niña o adolescente, a través de cualquier medio tecnológico, a fin de obtener un contacto y/o abuso o acoso sexual. 

ARTÍCULO 3°: Objetivos. La presente ley define como prioritario los siguientes objetivos: 

a) Contribuir a la erradicación del delito Grooming a través de la concientización y prevención del mismo. 

b) Promover medidas que fomenten la protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes en el 

Ecosistema de Internet. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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c) Concientizar a la población sobre el uso responsable de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, 

garantizando los derechos de niños, niñas y adolescentes a utilizarlas sin riesgos. 

ARTÍCULO 4°: Criterios. Serán criterios rectores de la presente ley, los siguientes: interministerialidad, transversalidad y abordaje 

federal. 

ARTÍCULO 5°: Autoridad de aplicación. A los efectos de dar cumplimiento con la interministerialidad como principio rector, el 

Poder Ejecutivo determinará en un rango no inferior al de Ministerio, la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 6°: Ejes. La presente ley se constituye sobre los siguientes ejes de trabajo: 

a) Establecer de carácter obligatorio la capacitación en materia de Grooming, a todos los agentes que se desempeñan 

en la función pública, en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia del Chaco. 

b) Diseñar un Plan de Capacitación especializado sobre el flagelo del Grooming, Protocolos de actuación vigentes 

en la Provincia, herramientas específicas tendientes a prevenir, detectar y erradicar el Grooming. 

c) Confeccionar y difundir recursos didácticos y bibliográficos que permitan conocer los riesgos y peligros relativos 

al uso de las tecnologías de la información, la comunicación y de prevención y cuidado frente al Grooming. 

d) Capacitar a docentes, profesores, tutores y alumnos mediante talleres, jornadas y seminarios orientados a 

acompañar a los estudiantes, desde una mirada reflexiva, en el uso responsable de las tecnologías de la información 

y la comunicación. 

e) Generar instancias de información y asesoramiento a familias, en relación al uso responsable de las tecnologías 

de la información y la comunicación. 

f) Incorporar a los diseños curriculares del Sistema Educativo formal y no formal provincial: la enseñanza del uso 

responsable de las tecnologías de la información y la comunicación, la prevención y cuidado frente al Grooming. 

g) Asesorar sobre protocolos de actuación ante la detección de posibles situaciones de Grooming o uso irresponsable 

de las tecnologías de la información y la comunicación a la comunidad en general. 

h) Implementar la coordinación interministerial de acciones de orientación, asesoramiento, prevención y derivación, 

con los equipos técnicos interdisciplinarios de las diferentes áreas gubernamentales involucradas. 

ARTÍCULO 7°: Modalidad. La presente ley deberá desarrollar una instancia de gestión interministerial, bajo la modalidad de 

abordaje transversal de la problemática, a través de áreas gubernamentales consideradas esenciales a los fines de esta ley: salud, 

deporte, discapacidad, educación, seguridad y desarrollo social en el ámbito de sus incumbencias específicas, en atención que las 

políticas, acciones y objetivos definidos en esta ley constituyen una responsabilidad del Estado Provincial debiendo abordar la 

problemática en forma interministerial e integral. 

ARTÍCULO 8°: Campañas. A los fines de dar cumplimiento al objeto central de la presente, los tres Poderes del Estado Provincial 

deberán crear para concientizar sobre el Grooming un link de acceso desde sus páginas web oficiales, en el cual se aporte información 

sobre este flagelo, se encuentren estadísticas, herramientas de prevención, información específica de áreas y teléfonos para acudir 

en caso de denunciar y/o actuar respecto al delito. 

ARTÍCULO 10: Adhesión. Adhiérese la Provincia de Chaco a la ley nacional 27.458, "Día Nacional de la lucha contra el Grooming", 

instituyéndose el 13 de Noviembre de cada año como "Día provincial de la lucha contra el Grooming". 

ARTÍCULO 11: Invitación. Invitase a los Municipios de la Provincia del Chaco a adherir a la presente ley y a ejercer campañas de 

difusión y prevención del delito Grooming. 

ARTÍCULO 12: Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley, en el plazo de treinta (30) días a partir de su 

promulgación. 

ARTÍCULO 13: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1254 

Resistencia, 30 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.212-C; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.212-C, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Chapo – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3209-G 

PROGRAMA DE FORMACIÓN DE PROMOTORAS Y PROMOTORES 

TERRITORIALES EN GÉNERO Y DIVERSIDADES CONTRA LA VIOLENCIA 

SEXISTA - "PRO.TE.GEN." 

ARTÍCULO 1°: Objeto. Créase el Programa de Promotoras y Promotores Territoriales en Género y Diversidades Contra la Violencia 

Sexista, que se identificará con la sigla "Pro.Te.Gen.", en el ámbito de la Secretaria de Derechos Humanos y Géneros. 

   El Programa creado, se regirá de conformidad al decreto que se ratifica en el artículo siguiente, con las 

especificidades previstas en la presente. 

ARTÍCULO 2°: Ratificación. Ratifícase el decreto 1027 del Poder Ejecutivo, de fecha 28 de agosto de 2020, por el que se crea el 

Programa de Promotoras y Promotores Territoriales en contra de la violencia sexista y se aprueba la "Guía de Buenas Prácticas del 

Programa de Promotoras y Promotores Territoriales en contra de la violencia sexista para la Provincia del Chaco-Edición 2020", 

cuya copia certificada forma parte integrante de la presente como anexo. 

ARTÍCULO 3°: Definición. Establécese que en el marco del Programa "Pro.Te.Gen.", se denominarán Promotoras o Promotores 

Territoriales en Género y Diversidades Contra la Violencia Sexista, a los referentes barriales y/o territoriales que capacitados por el 

presente programa puedan participar de modo adecuado en la prevención, detección y erradicación de la violencia de género en 

todos sus tipos y modalidades, incluida la violencia sexista, como también propiciar la promoción comunitaria y la participación 

ciudadana en la construcción y ciclo de políticas públicas que promuevan la inclusión de las diversidades y las disidencias. 

ARTÍCULO 4°: Objetivos Específicos. Serán objetivos específicos del Programa "Pro.Te.Gen.", los siguientes: 

a) Realizar intervenciones concretas que promuevan los derechos de las mujeres y diversidades sexuales. 

b) Ofrecer herramientas con fines teóricos y prácticos a las personas referentes de cada barrio, zona y/o territorio 

en temática de género con la finalidad de asistir a sus vecinos en contextos de violencia. 

c) Delinear estrategias de prevención y detección temprana de situaciones de violencia de género a los fines de 

proveer respuestas efectivas mediante acciones innovadoras. 

d) Facilitar la articulación entre actores territoriales e instituciones u organizaciones gubernamentales. 

e) Ofrecer material de difusión y de consulta respecto al Programa de la presente ley. 

f) Fortalecer el trabajo en equipo contra la violencia doméstica y de género mediante la inclusión de las promotoras 

y promotores territoriales en género y diversidades en el diseño de políticas de promoción, prevención y 

protección. 

g) Fomentar la inclusión de las características culturales de las poblaciones en la planificación, ejecución de 

proyectos y actividades para auspiciar la participación ciudadana en la búsqueda de la igualdad de 

oportunidades y la equidad de géneros y diversidades; los procesos de comunicación y acceso a la información 

en materia de prevención de la violencia y contención a las víctimas. 

h) Promover el diálogo comunitario-institucional permanente, interdisciplinario e intersectorial y brindar 

herramientas teórico-prácticas a referentes barriales, organizaciones de la sociedad civil y colectivos de 

mujeres y diversidades que contribuyan al abordaje integral de la violencia de género, a efectos de replicar 

experiencias exitosas y multiplicar las capacidades colectivas. 

i) Impulsar la conformación y fortalecimiento de redes locales en los municipios y coordinar la consolidación y 

articulación de una red transversal integral en el orden provincial de promotoras y promotores territoriales en 

género y diversidades, para intervenir en la prevención y detección de situaciones de violencia de género. 

j) Estimular la descentralización territorial de las políticas públicas de género y diversidades en las regiones 

municipales conformadas a partir de la ley 1244-P y activar la generación de redes comunitarias locales e 

intersectoriales sobre dichas temáticas en los municipios que las integran. 

k) Gestionar, desarrollar e incentivar la capacitación continua y permanente de las promotoras y promotores en 

género y diversidades a través de la promoción de oferta y perfeccionamiento académico, articuladas con la 

Escuela de Gobierno y/o por intermedio de convenios con universidades públicas y/o privadas. 

ARTÍCULO 5°: Autoridad de Aplicación: La autoridad de aplicación de la presente ley será la Secretaria de Derechos Humanos y 

Géneros. Asimismo, el Poder Ejecutivo podrá delegar en el organismo de aplicación, la instrumentación de la normativa aclaratoria 

y complementaria a la reglamentación que fuere pertinente para el mejor cumplimiento del Programa "Pro.Te.Gen.". 

ARTÍCULO 6°: Organización. El Poder Ejecutivo, por vía reglamentaria, determinará las unidades organizativas, incumbencias, 

dotación y distribución territorial del capital humano que se desempeñará en el marco del Programa "Pro.Te.Gen.". 

   A tal efecto, podrá proveer la adscripción y/o transferencia de recursos humanos existentes y/o disponer la 

afectación de cargos vacantes de otras Jurisdicciones correspondientes a la administración central del Poder Ejecutivo. 

   Asimismo, el Poder Ejecutivo propiciará la creación de cargos que resulten necesarios, con la respectiva remisión 

al Poder Legislativo de la iniciativa legislativa correspondiente, para la incorporación de personas trabajadoras al Programa 
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"Pro.Te.Gen.", de manera gradual, progresiva y de conformidad con la factibilidad presupuestaria, quienes accederán por los 

procedimientos y recaudos prescriptos en la ley 292-A -Estatuto para el Personal de la Administración Pública Provincial-. 

ARTÍCULO 7°: Perfiles y Directrices. El capital humano que se avoque a las funciones y labores de promotoras y promotores 

territoriales en género y diversidades, además de lo que estipule el Poder Ejecutivo de acuerdo con el articulo precedente, deberán 

reunir preferentemente condiciones y circunstancias de residencia en el ámbito territorial donde desempeñarán sus actividades 

centrales; vocación de servicio y antecedentes en las temáticas y reconocida trayectoria en la promoción y defensa de los derechos 

humanos, inclusión e igualdad de géneros y diversidades. 

   Las personas trabajadoras del Programa "Pro.Te.Gen." desplegarán sus actividades de conformidad con las 

instrucciones impartidas por la autoridad competente en orden a las responsabilidades, funciones y jerarquías preestablecidas, bajo 

las siguientes directrices: 

1) Atribuciones: 

a) Actuar como nexo entre la comunidad y todos los actores del ámbito público dedicados a la prevención, 

protección, contención y sanción de la problemática. 

b) Difundir y desarrollar actividades de promoción, inclusión, prevención y protección a efectos de favorecer la 

gestación y proliferación de ambientes propicios para la formación e intercambio de experiencias. 

c) Brindar información de la existencia y localización de los organismos y centros que intervienen en los casos de 

violencia, de las redes comunitarias predispuestas, como también de los derechos que le asiste a la ciudadanía, 

procedimientos y mecanismos de denuncia y judicialización de los mismos. 

d) Generar espacios de participación comunitaria a través de cursos, charlas, talleres y diversas actividades 

barriales de sensibilización y deconstruir los prejuicios y estereotipos, con el propósito de estimular la detección 

temprana de casos y su posterior acompañamiento. 

e) Realizar relevamientos territoriales y confeccionar informes detallados de datos cualitativos y cuantitativos con 

el objeto de propender y contribuir a la reorganización de un registro unificado de los casos de violencia de 

orden provincial, a fin de consolidar mecanismos que prevean la sistematización estadística y automatización 

de alertas que activen la intervención oportuna, con celeridad, economicidad, eficiencia y eficacia, del sistema 

de protección existente en territorio. 

f) Acompañar a la persona en situación de violencia, a requerimiento de la víctima, durante la instancia de denuncia 

y judicialización. 

2) Deberes: 

a) Conocer la legislación internacional, nacional y provincial referente a la temática, incluyendo legislación 

relativa a la salud sexual y reproductiva y a los derechos de las mujeres, niños, niñas y adolescentes. 

b) Procurar en su formación continua para replicar sus conocimientos a través de la difusión y capacitación 

ciudadana en Perspectiva de Género, con el objeto de promover la desnaturalización de los roles y estereotipos 

jerárquicos asignados culturalmente a hombres y mujeres, diversidades sexuales e identidades de género. 

c) Interactuar y articular constantemente con los organismos y equipos interdisciplinarios especializados en la 

temática. 

d) Difundir, sensibilizar y capacitar sobre la problemática de la Violencia de Genero, tipos y modalidades; Ruta 

de la Denuncia; Obstáculos subjetivos y objetivos en el acceso a la justicia; Abuso Sexual y maltrato infantil; 

ley de Educación Sexual Integral y otras normativas concomitantes. 

e) Desarrollar acciones locales, provinciales o nacionales que fueran menester sobre el área territorial de su 

incumbencia, a fin de optimizar la utilización del sistema de protección, programas y proyectos obrantes por 

parte de la comunidad. 

f)  Participar con el aporte de su experiencia y conocimiento en las capacitaciones a la comunidad como también 

para la transmisión generacional de saberes a nuevas promotoras y promotores territoriales. 

g) Receptar instrucción acerca de la pedagogía de Educación Popular para la obtención de herramientas, recursos 

y capacidades en la implementación de talleres, charlas y demás intervenciones en las que participen. 

ARTÍCULO 8°: Consejo. Créase un Consejo Asesor de Promotoras y Promotores Territoriales constituido por organizaciones civiles 

con reconocida trayectoria en promoción y/o protección contra la violencia sexista, bajo la coordinación de la autoridad de 

aplicación. 

   Las pautas de funcionamiento, organización y reglamento, se regirán por las previsiones que la reglamentación 

determine. 

ARTÍCULO 9°: Aplicación Móvil. Créase en la órbita de la autoridad de aplicación de la presente ley, una plataforma web y una 

aplicación móvil (APP) de acceso público y gratuito para facilitar el acceso a toda aquella información concerniente al Programa 

"Pro.Te.Gen." instituido por esta ley y la inscripción de personas humanas y organizaciones que de manera voluntaria, pretendan 

colaborar con el mejor cumplimiento de los objetivos específicos. 

   En forma complementaria ofrecerá material de difusión y de consulta on line e interactiva con la ciudadanía. 

   La Aplicación (APP) podrá descargarse con cualquier sistema operativo y será de rápido acceso a números de 

contacto y sitios en donde realizar denuncias y requerir intervención institucional sobre todo lo referido a Violencia de Género, así 

como proporcionar todo otro dato o actividad que se considere pertinente en la reglamentación de la presente. 
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ARTÍCULO 10: Presupuesto. Las erogaciones que demande el cumplimiento del Programa "Pro.Te.Gen.", se imputarán a las 

partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 46: Secretaría de Derechos Humanos y Géneros, conforme con su 

naturaleza y con respecto al ejercicio presupuestario 2020, facúltase al Poder Ejecutivo a efectuar las readecuaciones que resulten 

pertinentes. 

ARTÍCULO 11: Reglamentación. El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley en un plazo que no excederá de los noventa 

(90) días contados a partir de su vigencia. 

ARTÍCULO 12: Adhesión. Invítase a los municipios a adherirse a la presente ley y en consecuencia, dictar la normativa pertinente 

en el ámbito de sus competencias para contribuir con los objetivos y el mejor funcionamiento del Programa "Pro.Te.Gen." en el 

territorio de sus respectivas jurisdicciones. 

ARTÍCULO 13: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1253 

Resistencia, 30 de septiembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.209 -G; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.209-G, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3264-B 

SISTEMA PROVINCIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA Y OTROS 

TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 

CAPÍTULO I  

ARTÍCULO 1°: Mecanismo. Competencia. Modifícase el Sistema Provincial para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos y 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en cumplimiento del mandato emergente del Protocolo Facultativo de La Convención 

Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobado por la ley nacional 25.932 y ley 1565-B, con 

competencia sobre todo centro, ámbito o espacio de detención ubicado dentro de los límites territoriales de la Provincia del Chaco, 

de conformidad con lo establecido por las Constituciones Nacional y Provincial 1957-1994. 

ARTICULO 2°: Finalidad. El Sistema Provincial tendrá por finalidad fortalecer la vigencia y el cumplimiento de los derechos y las 

garantías de las personas que se encuentren privadas de su libertad velando por el mejoramiento de las condiciones de detención de 

éstas, reforzar la protección de las mismas contra todo tipo de trato o penas prohibidas por nuestra legislación y normas 

internacionales, así como procurar especialmente la prevención y el logro de la erradicación de la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes. 

ARTÍCULO 3°: Integración. El Sistema Provincial se integrará por: 

a) El Comité Provincial para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

b) El Consejo Consultivo.  

c) Instituciones gubernamentales, entes públicos, entes estatales, organizaciones no gubernamentales y movimientos 

sociales interesados en la promoción y vigencia de la aplicación de la Convención Contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y su Protocolo Facultativo. 

CAPÍTULO II  

DEFINICIONES 

ARTICULO 4°: Lugar, ámbito o espacio de detención y privación de libertad. A los efectos de la presente ley se entiende por lugar, 

ámbito o espacio de detención a todo ámbito espacial público, privado o mixto, donde se encuentren o pudieren encontrarse personas 

privadas de su libertad, ya sea que estén detenidas, arrestadas, bajo custodia o que se les impida su salida de dicho ámbito, de manera 
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provisoria o permanente, por orden o disposición judicial, administrativa o de cualquier otra autoridad o por su instigación o con su 

consentimiento expreso o tácito o su aquiescencia. Esta definición se deberá interpretar conforme lo establecido en el artículo 4 

incisos 1 y 2 del Protocolo Facultativo de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

y en consonancia con su enfoque preventivo, en sentido amplio. 

CAPÍTULO III 

ESTÁNDARES DE FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA PROVINCIAL 

ARTÍCULO 5°: Confidencialidad y reserva de identidad. Cualquier persona o institución, pública, privada o mixta, goza del derecho 

de proporcionar al Comité la información que estime pertinente con el objeto de su correcto funcionamiento y la consecución de los 

fines previstos en la presente ley. El Comité podrá reservar la fuente de los datos e informaciones sobre las que base sus acciones o 

recomendaciones. Los datos personales o cualquier tipo de información lesiva a los derechos de la persona privada de libertad sobre 

casos individuales, obtenidos en el cumplimiento de las funciones asignadas por la presente ley, resulten o no pertinentes, falsas o 

verdaderas, se mantendrán en reserva con carácter confidencial, salvo autorización expresa de la persona afectada. 

   Esta disposición alcanza a integrantes y personal del Comité en los términos establecidos por las disposiciones 

referidas al secreto profesional. Quienes integren el Comité podrán reservar la identidad de la persona informante a pesar de que 

exista un proceso penal abierto, si del conocimiento de la información pueda derivarse razonablemente algún tipo de represalia o 

daño, para quien la haya proporcionado. En caso de que la revelación de la identidad pudiese colocar a la persona informante en una 

situación de riesgo para su integridad, el Comité estará obligado a no revelarla, mediante una decisión fundada, a pesar de la 

existencia de una orden judicial. 

ARTÍCULO 6°: Prohibición de sanciones. Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará sanción alguna 

contra persona u organización, en razón de haber comunicado o proporcionado informaciones, sean éstas verdaderas o falsas al 

Comité, referentes a las condiciones de detención en que se encuentran las personas privadas de su libertad y el trato recibido por 

éstas. Ninguna de estas personas podrá sufrir perjuicios de ningún tipo por este motivo. 

ARTÍCULO 7º: Deber de colaboración. Todos los Poderes del Estado Provincial, autoridades y personas físicas o jurídicas, públicas 

o privadas, cuya actividad se encuentre vinculada a los lugares de detención, que ingresen dentro de la órbita de competencia del 

Comité, sin distinción de rango o jerarquía, ni excusa en órdenes de sus superiores, colaborarán con carácter obligatorio, urgente y 

de manera inmediata con el mismo, para su pleno funcionamiento y la consecución de los fines previstos, en la presente ley. La 

negativa u omisión a esta obligación podrá ser considerada por el Comité como una obstrucción al cumplimiento de sus obligaciones 

y sin perjuicio de las responsabilidades legales de la autoridad respectiva y de las personas involucradas. El incumplimiento será 

incluido en el informe anual, Independientemente de que se prosiga investigando la denuncia por las vías que considere adecuada. 

ARTÍCULO 8°: Protección de Testigos. En consonancia con el artículo 54 de la ley 26.827 y el Programa Provincial de Asistencia 

a las Víctimas del Delito ley 1096-J se deberá establecer un programa destinado a otorgar protección a aquellas personas que se 

encuentren expuestas a intimidaciones y/o represalias como consecuencia de las denuncias o informaciones que hubiesen 

proporcionado al Comité o a cualquier otro organismo estatal o de la sociedad civil o que el Comité considere que por haber 

colaborado con el mismo están en riesgo de sufrir represalias de cualquier naturaleza. 

ARTÍCULO 9°: Derecho a recibir información. Las autoridades competentes deberán garantizar a las víctimas de hechos de tortura 

o malos tratos y/o a sus familiares y a sus representantes el acceso irrestricto a los expedientes judiciales o administrativos en los 

que se investigue la situación denunciada. 

ARTÍCULO 10: Consentimiento. Siempre se requerirá el consentimiento informado de la persona afectada para publicar sus datos 

e información personal en informes, medios de comunicación u otras formas de hacer pública la información que el sistema de 

prevención procure. Esta pauta es extensible a toda información confidencial a la que accedan los integrantes del sistema de 

prevención. Desde el Sistema Provincial se adoptarán medidas y metodologías para actuar según el consentimiento informado de 

las personas privadas de libertad en cuyo favor se pretendan entablar acciones individuales o colectivas y en tal sentido, procurarán 

la elaboración conjunta de estrategias con la persona damnificada, su entorno familiar o comunitario, en la medida que ello proceda 

y sea posible. 

   Cuando proceda la denuncia judicial, sin perjuicio de actuar en la medida de lo posible de acuerdo con el párrafo 

precedente, se instarán las acciones de protección, articulando todas las medidas de resguardo para sus derechos, entre ellas, se dará 

inmediata intervención al organismo curador, tutelar o de protección estatal de incapaces, defensa oficial o asistencia jurídica, según 

proceda. 

   En los casos en los que se trate de víctimas menores de edad, deberá prevalecer su interés superior según las 

disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño, la ley 26.061 de Protección integral de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes y la ley 2086-C Sistema de Protección y Promoción Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

ARTÍCULO 11: Obstaculización. Quien impida al Comité el ingreso irrestricto a todos los ámbitos de los lugares, ámbito o espacio 

de detención, el contacto en condiciones de privacidad con las personas privadas de libertad, el registro de las visitas y/o la 

realización de una denuncia, será pasible de las sanciones previstas en los artículos 239 y 248 del Código Penal. Sin perjuicio de lo 

anterior, quien entorpezca las actividades del Comité incurrirá en una grave falta administrativa. 

   La persistencia en una actitud entorpecedora de la labor del Comité, por parte de cualquier organismo o autoridad, 

puede ser objeto de un informe especial a la Legislatura Provincial, además de destacarse en la sección correspondiente del informe 

anual previsto en el artículo 22 de la presente ley. 
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   El Comité puede requerir la intervención de la justicia para obtener la remisión de la documentación que le hubiere 

sido negada por cualquier institución pública o privada. 

ARTÍCULO 12: Reglas mínimas. A los fines del cumplimiento de las misiones del Comité se considerarán los principios y 

directrices básicos sobre el derecho a interponer recursos y obtener reparaciones de las víctimas de violaciones manifiestas de las 

normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario referidas a la materia. 

CAPÍTULO IV 

COMITÉ PROVINCIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA 

ARTÍCULO 13: Establécese que el Comité Provincial para la Prevención de la Tortura, actuará y procederá de conformidad con lo 

establecido en los artículos siguientes en cumplimiento del mandato emergente del Protocolo Facultativo de la Convención Contra 

la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes aprobado por ley 25.932. 

ARTÍCULO 14: Comité. Naturaleza. El Comité se constituirá como un ente autárquico y autónomo en el ejercicio de sus funciones, 

que no recibe instrucciones de ninguno de los poderes públicos del Estado. 

ARTÍCULO 15: Competencia. El Comité tendrá competencia sobre cualquier lugar de detención según los establecido en el artículo 

5° de esta ley que esté ubicado dentro de los límites territoriales de la Provincia de Chaco, de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Nacional y Provincial 1957-1994. 

ARTÍCULO 16: Funcionamiento. El Comité no estará sujeto a mandato alguno, no recibirá instrucciones de ninguna autoridad y no 

interrumpirá sus actividades en ningún momento del año. Tendrá plena autonomía funcional, independencia política y autarquía 

financiera. Contará con los recursos humanos y materiales que garanticen su adecuado funcionamiento, según lo establecido por el 

Protocolo Facultativo de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes y la 

jurisprudencia del Subcomité para la Prevención de la Tortura. 

ARTÍCULO 17: Principios. El funcionamiento del Comité se regirá por estos principios: 

a) Fortalecimiento del Monitoreo: la presente ley promueve el fortalecimiento de las capacidades de los organismos 

estatales y no estatales que desempeñan funciones vinculadas con la supervisión y el monitoreo de los lugares 

de detención y la promoción y la defensa de los derechos de las personas privadas de su libertad, con énfasis en 

la prevención de la tortura y malos tratos. En ninguna circunstancia podrá considerarse que el establecimiento 

del Comité implique una restricción o el debilitamiento de esas capacidades de dichos organismos. 

b) Articulación. Mecanismo Ampliado: quienes integren el Sistema Provincial actuarán coordinadamente con el 

objeto de lograr el cumplimiento de la finalidad prevista en el artículo 3° de la presente. También trabajarán 

articuladamente con el Sistema Nacional y el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura y el Consejo 

Federal de Mecanismos Locales para la Prevención de la Tortura. Especialmente se facilitará a los movimientos 

sociales y organizaciones no gubernamentales interesadas en el cumplimiento de las finalidades previstas en el 

protocolo y la presente ley, la facultad de realizar visitas a los centros de detención, conforme la reglamentación 

que deberá dictar El Comité. 

c) Cooperación: las autoridades públicas competentes fomentarán el desarrollo de instancias de diálogo y 

cooperación con el Comité a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos del Protocolo Facultativo de la 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y de la presente ley. 

d) Confidencialidad: según lo establecido en el artículo 6° de esta ley. 

e) Imparcialidad y objetividad: el Comité deberá adoptar criterios y metodologías de trabajo justas, programadas, 

imparciales y objetivas. Quienes integren el Comité deberán adoptar un enfoque no partidario para su mandato. 

No deberán dejarse guiar o influir por intereses personales, económicos, políticos, religiosos, de prensa o de otra 

índole. Deberán cumplir su mandato de manera, ética, profesional, basada en los hallazgos que en el marco de 

su función se obtengan. Si bien deberán dialogar y coordinar su trabajo con varios entes serán independientes de 

los gobiernos, la sociedad civil, los medios de comunicación o cualquier otro grupo de interés. 

CAPÍTULO V 

FUNCIONES, FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 18: Funciones. Corresponde al Comité: 

a) Actuar como órgano rector, articulando y coordinando el Sistema Provincial. El Comité será el responsable, en 

consonancia con lo establecido en el inciso j) de este artículo, de coordinar el diálogo que se entablará con el 

Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Asimismo, será el responsable de garantizar el diálogo entre quienes integren el Sistema Provincial y con las 

autoridades del Estado Nacional, de los demás Estados Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 

de otros Mecanismos Locales de Prevención de la Tortura. Todo ello a efectos de facilitar la aplicación de las 

medidas tendientes a implementar los objetivos del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

b) Realizar visitas periódicas generales o de emergencia de inspección a cualquier lugar de detención de acuerdo 

con la definición prevista en el artículo 5° de la presente ley. Las visitas podrán ser de carácter regular o 

extraordinario y sin previo aviso y con acceso irrestricto a todo el espacio edilicio, acompañados por personas 

idóneas elegidas por el Comité. La autoridad de quien dependa el control, supervisión, inspección o monitoreo 

del lugar donde se encuentren o se sospeche que puedan encontrarse personas privadas de la libertad, deberá 
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garantizar y facilitar la realización de las visitas del Comité sin ningún tipo de restricciones ni obstáculos de 

cualquier índole. La delegación del Comité que realice las visitas a los lugares de detención podrá estar integrada 

por personas ajenas al Sistema Provincial y que, a criterio del Comité, cuenten con herramientas o capacidades 

que permitan llevar a cabo los objetivos de dicha visita. 

c) Diseñar y recomendar acciones y políticas para la prevención de la tortura y malos tratos y promover la aplicación 

de sus directivas, recomendaciones, estándares y criterios de actuación por las autoridades competentes a nivel 

nacional, provincial y municipal. 

d) Promover medidas y/o acciones judiciales de manera urgente o estratégicas para la protección de personas 

privadas de la libertad, cuando en el marco de una visita o de una denuncia se advierta una situación de tortura 

o malos tratos. Sin perjuicio de las atribuciones conferidas a las Fiscalías en lo Penal Especial de Derechos 

Humanos y Equipos Fiscales ordinarios, conforme con lo previsto en la ley 913-A -Orgánica del Ministerio 

Público-. Asimismo, el Comité estará exento de las costas que su participación hubiere causado. También 

proyectar y elevar para su consideración a las autoridades correspondientes, planes de rehabilitación y reparación 

hacia las personas agraviadas para compensar los daños causados por prácticas que impliquen torturas u otros 

tratos crueles, inhumanos y degradantes. 

e) Participar en el proceso de formación de leyes emitiendo dictámenes, recomendaciones y propuestas sobre 

proyectos de ley o reformas constitucionales y sugerir a los organismos públicos competentes la aprobación, 

modificación o derogación de las normas del ordenamiento jurídico, todo ello con el fin de fortalecer la 

protección de las personas privadas de su libertad. 

f) Crear, implementar y coordinar el funcionamiento del Registro Provincial de casos de Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y de un Registro Provincial de Acciones Judiciales de Hábeas Corpus 

motivadas en el agravamiento de las condiciones de detención, en consonancia con los criterios de los Registros 

Nacionales para ambas situaciones. 

g) Recopilar información y confeccionar una base de datos respecto de las denuncias, cupos y demás condiciones 

de detención. La recopilación y sistematización de la información deberá organizarse de manera tal que permita 

identificar, diseñar e implementar acciones propias de prevención de la tortura, como también emitir opiniones 

y recomendaciones y elaborar propuestas e informes con énfasis en la prevención de la tortura. 

h) Aplicar los estándares y criterios de actuación que el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura elabore 

en cumplimiento con lo establecido en el artículo 7º, inciso f) de la ley 26.827. 

i) Brindar asesoramiento y el apoyo técnico en forma inmediata a las personas que se presenten, por sí mismas o en 

representación de una persona privada de su libertad, a realizar una consulta o denuncia ante el Comité. 

j) Representar al Sistema Provincial ante el Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes y ante el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura. 

ARTÍCULO 19: Facultades y Atribuciones. Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité tendrá las siguientes facultades y 

atribuciones: 

a) Acceder a la información, documentación, archivos, estadísticas, datos, expedientes tanto de los lugares de 

detención como de los organismos administrativos de los cuales dependen. 

b) Realizar entrevistas y mantener comunicación personal, confidencial y en privado con cualquier persona privada 

de su libertad, con sus familiares y con personas que desempeñen funciones en un establecimiento en el que se 

alojen personas privadas de su libertad. 

c) Acceder sin restricción a todo espacio físico de los lugares de detención. 

d) Promover acciones para remover obstáculos para el efectivo funcionamiento del Comité. 

e) Decidir la comparecencia de autoridades de los tres poderes del estado provincial y personal de los organismos y 

entes vinculados con los lugares de detención para requerir explicaciones e informaciones sobre cuestiones 

referidas a su objeto de actuación. 

f) Dictar su propio reglamento interno y sus protocolos de actuación. Una vez aprobados, no podrán ser objeto de 

alteración, modificación o supresión por parte de ningún poder del estado u organismo externo. 

g) Supervisar y promover el funcionamiento de los sistemas disciplinarios y de ascensos de instituciones del Estado 

Provincial que tengan a su cargo la administración, control, seguridad o custodia de los lugares de detención y 

promover la aplicación de sanciones administrativas por las violaciones a las disposiciones legales, 

reglamentarias o contractuales que compruebe el Comité en el ejercicio de sus funciones. Para ello el Comité 

podrá acceder a toda la información relativa a los procesos de selección, formación, remoción, capacitación, 

promoción y ascensos de personas que desarrollen funciones vinculadas con personas privadas de libertad en 

todo el territorio de la Provincia. 

h) Emitir opinión sobre la base de información documentada en los procesos de designación y ascenso de personas 

que desarrollen funciones judiciales vinculadas al objeto de esta ley. Para ello el Comité podrá acceder a toda la 

información relativa a los respectivos procesos de selección, formación, remoción, capacitación, promoción y 

ascensos. 
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i) Proponer reformas institucionales para el cumplimiento de los fines del Protocolo Facultativo de la Convención 

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y ser consultado en las discusiones 

parlamentarias vinculadas con la situación de las personas privadas de libertad en todo el territorio de la 

Provincia. 

j) Promover acciones judiciales, individuales y colectivas, con el objeto de asegurar el cumplimiento de sus 

funciones y fines. Así como expresar su opinión sobre algún aspecto de hecho o de derecho, en carácter de amigo 

del tribunal. 

k) Adquirir bienes de cualquier tipo, abrir y administrar cuentas bancarias, celebrar contratos necesarios para el 

cumplimiento de sus fines y funciones y aceptar donaciones y legados que le asignen organismos públicos y 

privados, nacionales o extranjeros. 

l) Realizar programas de capacitación, sensibilización y concientización destinados a personas que cumplan 

funciones en la policía y en el sistema penitenciario de la Provincia. 

m) Entablar vínculos de cooperación y coordinación con otros organismos estatales u organizaciones de la sociedad. 

n) Impulsar la suscripción de convenios marcos de cooperación técnica con universidades estatales o privadas 

mediante un sistema de pasantías y becas que contribuyan a la conformación y fortalecimiento del equipo 

interdisciplinario y el funcionamiento integral del Comité. 

ñ) Para el cumplimiento de sus funciones deberá reunirse cuantas veces sea necesario, recurrir al auxilio de expertos 

y peritos, solicitar informes, solicitar la presencia y las explicaciones de personas que desempeñen funciones en 

cualquier Poder del Estado Provincial, convocar a personas expertas nacionales e internacionales y en general 

llevar adelante toda acción que sea conducente al logro de acuerdos sobre los problemas vigentes en los lugares 

de detención de la Provincia, las causas de éstos y sus posibles soluciones. 

o) Asegurar la publicidad de sus actividades. Elaborar un plan anual de trabajo. 

p) Elaborar y elevar anualmente antes del 31 de julio, su proyecto de presupuesto a la Legislatura Provincial para su 

incorporación al proyecto de ley general de presupuesto. 

q) Realizar la rendición de cuentas del ejercicio mediante un informe detallado. 

r) Realizar todo otro acto que sea necesario para el mejor cumplimiento de sus fines y funciones. 

CAPÍTULO VI 

ALCANCE DE LAS INTERVENCIONES, COMUNICACIONES E INFORMES 

DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 20: Intervenciones específicas. El Comité podrá realizar recomendaciones, así como cualquier otra actuación necesaria 

para el cumplimiento de sus funciones específicas. Las autoridades públicas o privadas requeridas por el Comité deberán responder 

sus solicitudes en un plazo no mayor a veinte (20) días. En caso de considerarlo necesario, en el momento de remitir los informes, 

el Comité podrá fijar un plazo diferente a los veinte (20) días para obtener respuesta de las autoridades competentes. En el plazo 

fijado al efecto, las autoridades deberán responder fundadamente sobre los requerimientos efectuados, así como comunicar el plan 

de acción y cronogramas de actuación para su implementación. 

   El Comité podrá realizar informes de situación y/o temáticos. Los informes serán remitidos a las autoridades 

competentes. 

   En caso de no obtener respuesta en el plazo fijado al efecto o de resultar insuficiente, el Comité podrá poner en 

conocimiento de esta situación a la Comisión Derechos Humanos de la Cámara de Diputados Provincial y a través del Consejo 

Federal de Mecanismos Locales para la Prevención de la Tortura, al Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

   La falta de pronunciamiento en tiempo y forma por una autoridad respectiva ante un emplazamiento dispuesto por 

el Comité, en los términos de este artículo o su manifiesta negativa a cooperar en el examen a que fue convocado hará incurrir al 

responsable en la figura prevista y reprimida por el artículo 249 del Código Penal. 

   El Comité, podrá dar a publicidad las gestiones y/o informes de situación realizados si lo estimara conveniente. 

Asimismo, podrá convocar a mesas de diálogo o audiencias públicas. 

ARTÍCULO 21: Informe Anual. El Comité presentará un informe anual de la labor realizada antes del 31 de julio de cada año. El 

informe contendrá un diagnóstico de la situación de las personas privadas de libertad en la Provincia, el estado de los lugares de 

encierro, las mejoras introducidas en el último periodo, una evaluación del cumplimiento de las obligaciones estatales en la materia 

y propuestas concretas tendientes a la protección y promoción de los derechos de las personas privadas de la libertad y la prevención 

de la tortura. El Comité definirá aquellos indicadores que permitan un mejor registro de la información y su comparación anual. 

   Asimismo, evaluará si las recomendaciones formuladas con anterioridad han sido implementadas por las 

autoridades competentes. Finalmente, incluirá una nómina de lugares de encierro visitados, el detalle de la ejecución del presupuesto 

del Comité correspondiente al período y toda otra información que considere pertinente. 

ARTÍCULO 22: Remisión del Informe. El informe anual se remitirá antes del 31 de julio, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo, 

al Superior Tribunal de Justicia, al Ministerio Público Fiscal, al Ministerio Público de la Defensa, al Comité Nacional para la 

Prevención de la Tortura y ante toda otra autoridad que considere pertinente. 

CAPÍTULO VII 

INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 
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ARTÍCULO 23: Integración. El Comité tendrá cinco (5) integrantes que percibirán una retribución equivalente a un subsecretario 

del Poder Ejecutivo. El ejercicio de su función resultará incompatible con la realización de otra actividad remunerada, pública o 

privada, salvo la docencia y la investigación académica con dedicación simple y actividades de capacitación en materias referidas a 

la aplicación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

   En la integración del Comité se asumen como prioritarios los principios de composición regional, representación 

equilibrada entre géneros sobre la base de los principios de igualdad y de no discriminación, de adecuada participación de las 

organizaciones de la sociedad civil y movimientos sociales interesados en el cumplimiento de las finalidades previstas en el 

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y la presente 

ley. 

   Dentro de esta integración se deberá garantizar la representación de un miembro titular y un suplente de los pueblos 

originarios para integrar el Comité. Para ello, el Instituto del Aborigen Chaqueño y las organizaciones y comunidades indígenas que 

al momento de la apertura del período de inscripción de postulantes cuenten con personería jurídica o que acrediten haber iniciado 

el trámite para su otorgamiento, cualquiera sea la etapa del proceso, procederán a presentar las candidaturas de las personas que 

estimen idóneas para integrar el Comité. 

ARTICULO 24: Criterios para la selección de quienes se postulen a integrar el Comité. 

a) Integridad ética, el compromiso con los valores democráticos y la reconocida trayectoria en la promoción y 

defensa de los derechos humanos, con especial énfasis en el resguardo de los derechos de las personas privadas 

de libertad y la prevención de la tortura. Asimismo, acreditar formación en perspectiva de género e 

interculturalidad. 

b) Probada capacidad de mantener independencia de criterio para el desempeño de la función en los términos que 

exige el cumplimiento del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes de la ley 26.827 y su decreto reglamentario y de la presente ley. 

c) No incurrir en las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la presente ley. 

ARTÍCULO 25: Inhabilidades. No podrán integrar el Comité Provincial contra la Tortura: 

a) Aquellas personas que hayan desempeñado a partir del 24 de marzo de 1976 cargos de responsabilidad política 

en los regímenes de facto. 

b) Aquellas personas respecto de las cuales existan pruebas suficientes de participación en hechos que puedan ser 

subsumidos en la categoría de crímenes de lesa humanidad. 

c) Aquellas personas respecto de las cuales existan pruebas suficientes de haber participado, consentido o 

convalidado hechos de tortura y/o malos tratos. 

d) Las personas respecto de las cuales existan pruebas suficientes de participación en actos de fuerza contra el orden 

institucional y el sistema democrático. 

e) Las personas respecto de las cuales existan pruebas suficientes de haber ejercido violencia en razón de géneros. 

f) Las personas respecto de las cuales existan pruebas suficientes de haber ejercido violencia motivada en por la 

pertenencia étnica o comunitaria de la víctima. 

ARTICULO 26: Incompatibilidades. El cargo de integrante del Comité es incompatible con el ejercicio de otras actividades que 

pudieran afectar o poner en riesgo el cumplimiento de los objetivos del Comité. 

CAPÍTULO VIII 

DESIGNACIÓN, CESE Y MANDATO DE INTEGRANTES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 27: Procedimiento de Selección y Designación de Integrantes del Comité. La Comisión de Derechos Humanos de la 

Cámara de Diputados será la encargada de la elección del Tribunal, de impulsar el proceso de selección y de garantizar su legalidad. 

a) La Comisión de Derechos Humanos convocará al Tribunal ad hoc, que realizará la selección de los cinco (5) 

miembros para integrar el Comité y de tres (3) suplentes para los casos previstos por el artículo 29 de esta ley. 

El Tribunal estará integrado por una (1) persona con trayectoria internacional o nacional en la Prevención de la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, un (1) integrante del Centro de Estudios 

Legales y Sociales, un (1) representante designado por el Comité Nacional de Prevención de la Tortura, un (1) 

representante designado por la Defensoría General de la Nación, un (1) representante por la Secretaria de 

Derechos Humanos y Géneros de la Provincia del Chaco y dos (2) representantes del Poder Legislativo del 

Chaco, pertenecientes a la mayoría y a la primer minoría respectivamente de los bloques partidarios. Dicho 

tribunal se integrará por notificación electrónica y podrá actuar de manera virtual. 

b) Integrado el Tribunal, la Comisión de Derechos Humanos abrirá la convocatoria de recepción de inscripciones 

para cubrir los cargos. Esta apertura se realizará mediante publicaciones a efectuarse por dos (2) días en el Boletín 

Oficial, en dos diarios de circulación provincial y en el sitio web oficial de la Cámara de Diputados, dando 

detalles sobre la convocatoria, los requisitos y las condiciones y plazos de las inscripciones. 

c) A tal efecto, ante cada ocasión de renovación de autoridades, la Comisión de Derechos Humanos del Poder 

Legislativo del Chaco, elaborará y aprobará el cronograma con el cual se llevará a cabo todo el proceso de 

selección de las autoridades del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura, debiendo publicarlo al 

mismo en su página web y dejándolo hasta tanto se sustancie todo el proceso de selección. 
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d) El periodo de inscripción se abrirá de acuerdo al cronograma. La información contenida en la inscripción tendrá 

carácter de declaración jurada. Su falsedad total o parcial implica la automática exclusión de la inscripción. 

e) Una vez finalizado el plazo de inscripción, en el período que establezca el cronograma, la Comisión de Derechos 

Humanos labrará un acta de cierre de la convocatoria con la lista de las inscripciones admitidas y rechazadas. El 

acta se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial, en dos diarios de circulación provincial y en el sitio web 

oficial de la Cámara de Diputados. A los efectos de este artículo, postulantes se refiere a las personas cuyas 

inscripciones sean admitidas. Cuando las inscripciones no reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria 

serán rechazadas, mediante resolución escrita y fundada de la Comisión de Derechos Humanos. 

f) Dentro del plazo que establezca el cronograma a partir de la publicación del acta del inciso anterior, ciudadanos 

en general, organismos de derechos humanos, organizaciones no gubernamentales, colegios y asociaciones 

profesionales, entidades académicas de la Provincia podrán presentar ante la Comisión de Derechos Humanos 

observaciones, apoyos y/o impugnaciones a las postulaciones. Deberán realizarse por escrito, de manera fundada 

y documentada y se correrá traslado a la persona postulante por tres (3) días, quienes podrán manifestar lo que 

estimen conveniente sobre el particular. 

g) Vencido el plazo del inciso anterior, el Tribunal ad-hoc tiene treinta (30) días hábiles para realizar el concurso 

público de antecedentes y oposición en el cual ponderarán los antecedentes de estudio en la materia, formación, 

capacitación, experiencia laboral competencia acreditados en las postulaciones en relación al perfil ocupacional 

y los requisitos definidos para el cargo. El Tribunal dictará su reglamento para el procedimiento de selección. 

h) Antecedentes. El Tribunal dará un puntaje a los antecedentes laborales, académicos y de capacitación acreditados 

en las postulaciones. Este puntaje significa el cuarenta por ciento (40%) del total del puntaje del concurso. Ese 

porcentaje se evaluará con un máximo de hasta cien (100) puntos. 

i) Prueba de oposición. La Comisión de Derechos Humanos convocará a las personas postuladas a los efectos que 

el Tribunal desarrolle con ellas las entrevistas personales. La prueba de oposición significará el sesenta por ciento 

(60%) del total del puntaje del concurso. Ese porcentaje se evaluará con un máximo de hasta cien (100) puntos. 

La entrevista tendrá por objeto valorar la motivación de la persona postulante para el cargo, la forma en que 

desarrollará eventualmente la función, capacidades para la gestión de personal, sus puntos de vista sobre temas 

básicos de su especialidad, su conocimiento respecto a estándares nacionales e internacionales en la materia, 

sobre el Sistema Provincial para Prevención de la Tortura y Otros Tratos y Penas Crueles, inhumanos y/o 

degradantes, creados por esta ley y del Protocolo Facultativo de La Convención Contra la Tortura y otros Tratos 

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobado por ley nacional 25.932 y ley 1565-B. Serán valorados sus 

planes de trabajo, los medios que propone para que su función sea eficiente y para llevar a la práctica los cambios 

que sugiera; sus valores éticos, su vocación democrática y compromiso con la defensa de los derechos humanos. 

Asimismo, si el Tribunal considera pertinente y útil, podrá convocar a quienes hayan presentado observaciones, 

apoyos o impugnaciones para que el Tribunal les escuche de modo previo a la entrevista personal. En ese caso 

la citación o convocatoria deberá hacerse por la misma vía electrónica que acreditaron a tal efecto. 

j) En el plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a la finalización de la audiencia pública, el Tribunal comunicará 

su propuesta mediante un informe fundado donde se establecerá el orden de mérito. Las cinco postulaciones con 

mayor puntaje serán las designadas para integrar el Comité y las tres siguientes de la lista serán las suplencias -

debiendo considerar lo normado en el artículo 23, para los casos previstos por el artículo 29 de esta ley. 

ARTÍCULO 28: Mandato. Garantías e Inmunidades. La duración del mandato como integrante del Comité será de cuatro años y 

podrán ser reelectos una sola vez por igual período. En este caso podrán postularse nuevamente siempre que haya habido intervalo 

de un período. 

   A fin de garantizar el ejercicio independiente de sus funciones y no en provecho de los propios individuos, los 

miembros representantes de la sociedad civil del Comité gozarán de las inmunidades establecidas por la Constitución Provincial 

1957-1994, en sus artículos 102 y 144. Fuera del caso de flagrancia establecido en la Constitución Provincial 1957-1994, en el caso 

de dictarse alguna medida que vulnere la inmunidad de arresto por la comisión de un delito doloso, la misma no se hará efectiva 

hasta tanto el miembro del Comité no sea separado de su cargo. Para ello el conjunto de los miembros del Comité podrán, mediante 

voto aprobado por mayoría de dos tercios, retirar estas inmunidades en casos de que las circunstancias particulares lo exijan, hasta 

que se dicte su sobreseimiento o absolución, sin perjuicio de su derecho a presentarse, en cualquier estado de la cansa ante el tribunal 

interviniente, personalmente con su abogado defensor, aclarando los hechos e indicando las pruebas que, a juicio puedan ser útiles. 

Durante la vigencia de su mandato y en relación con su labor, a los miembros del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura 

y Otros Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes, no les podrá ser embargado su equipaje personal ni interferida sus 

comunicaciones. Sus materiales y documentos relacionados con el desempeño de sus funciones dentro del marco de las actividades 

propias del Comité, serán inviolables y no podrán ser objeto de control o incautación. 

ARTÍCULO 29: Cese en sus funciones. Las personas que integren el Comité cesan en sus funciones por alguna de las siguientes 

causales: 

a) Por renuncia o muerte. 

b) Por vencimiento de su mandato. 

c) Por incapacidad sobreviniente, acreditada fehacientemente. 
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d) Por haber sido condenada por delito doloso mediante sentencia firme. 

e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo. 

f) Por haber incurrido en alguna situación de incompatibilidad prevista en la presente ley. 

ARTÍCULO 30: Cese. Formas. En los supuestos previstos por los incisos a) y d) del artículo anterior, el cese será dispuesto por el 

Comité. En los supuestos previstos por los incisos c), e) y f) del mismo artículo, el cese se decidirá por el voto de los dos tercios de 

integrantes presentes de la Cámara de Diputados, previo debate y audiencia. En caso de renuncia o muerte se debe promover en 

breve plazo una nueva designación conforme la forma prevista en la presente ley y respetando la composición establecida. 

CAPÍTULO IX 

ESTRUCTURA, PRESUPUESTO Y PATRIMONIO DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 31: Estructura. El Comité contará con una presidencia, una vice presidencia y una secretaría ejecutiva que le dará apoyo 

técnico y funcional. 

ARTÍCULO 32: Presidencia. Será elegida por quienes integren el Comité a simple pluralidad de sufragio. Sus funciones serán: 

a) Ejercer la representación legal del Comité. 

b) Ejercer la representación del Comité ante el Consejo Federal de Mecanismos Locales para la Prevención de la 

Tortura. 

c) Presidir el Consejo Consultivo del Sistema Provincial. 

d) Proponer el reglamento interno al Comité. 

e) Convocar al Comité. 

   Vice Presidencia: Será elegida por quienes integren el Comité a simple pluralidad de sufragio. Sus funciones serán 

las mismas que la presidencia en caso de licencia o ausencia de esta, como también las que el Comité le encomiende. 

ARTÍCULO 33: Secretaría Ejecutiva. La persona que se desempeñe como titular de la Secretaría Ejecutiva será designada por el 

Comité por concurso de oposición y antecedentes ante el pleno de los miembros del Comité para la Prevención de la Tortura y Otros 

Tratos y Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Tendrá dedicación exclusiva, percibirá una remuneración por su función 

equivalente al 90% de la fijada para los miembros y tendrá las mismas inhabilidades e incompatibilidades y duración de mandato 

que los miembros del Comité; no pudiendo extenderse en mayor período que el de los miembros. Durará cuatro años en sus funciones 

y podrá ser reelegible por un período. Rigen para esta designación lo establecido por los artículos 24, 25 y 26 de esta ley. 

   La Secretaría Ejecutiva contará con la estructura y los recursos propios suficientes para el cumplimiento de sus 

funciones. Sus funciones son: 

a) Organizar el registro y administración de todos los insumos necesarios para el adecuado funcionamiento del Comité. 

b) Cumplir con las responsabilidades, atribuciones y facultades que le asigne el Comité. 

c) Someter a consideración del Comité la estructura administrativa de la Secretaría Ejecutiva que le dará apoyo. 

d) Llevar el registro de instituciones participantes del Consejo Consultivo y convocar a sus sesiones. 

ARTICULO 34: Presupuesto. La ley general de presupuesto deberá contemplar las partidas necesarias para garantizar el adecuado 

funcionamiento del Comité como órgano con independencia financiera. El Comité elaborará y elevará anualmente su proyecto de 

presupuesto al Poder Ejecutivo y a la Legislatura para su incorporación al proyecto de ley general de presupuesto. Asimismo, 

dispondrá de sus partidas presupuestarias decidiendo cómo utilizarlas y ejecutarlas sin estar constreñidos a la necesidad de 

autorización o aprobación gubernamental, judicial o de otra índole. Es inaplicable cualquier tipo de disposición legal o 

administrativa, que restrinja, limite o retrase el acceso del Comité a sus partidas. 

   El Comité elaborará el presupuesto anual de gastos y recursos del área, antes del 31 de julio de cada año, en el que 

constarán las necesidades para el año siguiente y elevará el proyecto a la Dirección General de Finanzas y Programación 

Presupuestaria. Para la elaboración del mismo podrá requerir de los organismos públicos competentes el correspondiente apoyo 

técnico y logístico. 

   La administración y a la ejecución del presupuesto quedará bajo exclusiva responsabilidad de los miembros del 

Comité y estarán sujetos al cumplimiento de la ley de Ética Pública. No obstante, en su gestión financiera, patrimonial y contable 

se regirá por lo establecido en la presente ley y en todo lo que no estuviere previsto por las disposiciones de la ley 1092-A y sus 

modificatorias - Organización y Funcionamiento de la Administración Financiera del Sector Público de la Provincia del Chaco sus 

normas reglamentarias y complementarias. Conjuntamente con el informe anual, El Comité incluirá, como anexo, una rendición de 

cuentas de la ejecución del presupuesto correspondiente al ejercicio inmediato anterior. 

ARTÍCULO 35: Patrimonio. El patrimonio del Comité se integrará con: 

a) Todo tipo de bienes muebles e inmuebles del Estado que resulten afectados a sus misiones y funciones por decisión 

administrativa. 

b) Todo tipo de aportes, contribuciones en dinero, subsidios, legados, herencias, donaciones, bienes muebles o 

inmuebles, programas de actividades o transferencias que reciba bajo cualquier título de organismos 

internacionales de derechos humanos. 

c) Todo otro ingreso compatible con la naturaleza y finalidades del organismo, que pueda serle asignado en virtud 

de las leyes y reglamentaciones aplicables. 

d) Con los recursos mencionados se creará una cuenta especial en el Banco del Chaco, que será administrada con 

sujeción a las normas que establezca El Comité en su reglamentación interna. 
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CAPÍTULO X 

CONSEJO CONSULTIVO DEL SISTEMA PROVINCIAL CONTRA LA 

TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O 

DEGRADANTES 

ARTÍCULO 36: Creación. Créase el Consejo Consultivo para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes, como órgano interministerial e interinstitucional de consulta y asesoramiento permanente del Sistema Provincial, en 

adelante, Consejo Consultivo. 

ARTÍCULO 37: Conformación. Se conformará un Consejo Consultivo integrado por la Comisión de Derechos Humanos de la 

Cámara de Diputados, el Superior Tribunal de Justicia, el Ministerio Público Fiscal, las Fiscalías Especiales de Derechos Humanos, 

el Ministerio Público de la Defensa, la Secretaría de Derechos Humanos y Géneros, el Ministerio de Seguridad y Justicia, la 

Dirección de Control Policial, el jefe de la Policía de la Provincia del Chaco, el Director del Servicio Penitenciario y de Readaptación 

Social, un representante de las personas privadas de su libertad por cada centro de detención del Servicio Penitenciario Provincial y 

del Servicio Penitenciario Federal, que será elegido por los propios privados de libertad. Podrán participar de las sesiones del Consejo 

Consultivo todas aquellas personas o instituciones estatales, organismos de derechos humanos y organizaciones de la sociedad civil 

con antecedentes en el trabajo, estudio e investigación, y promoción y protección de los derechos humanos de personas privadas de 

la libertad en sentido amplio del artículo 5° de esta ley y prevención de la tortura y los malos tratos. Para participar en las sesiones, 

deberán inscribirse previamente en el Registro que la Secretaria Ejecutiva constituirá a tal fin. Su carácter será ad honorem. 

ARTÍCULO 38: Funcionamiento. dentro de los noventa (90) días de iniciado el mandato, el Comité deberá convocar a sesionar al 

Consejo Consultivo. Este Consejo se reunirá al menos cuatro veces al año para evaluaciones y recomendaciones y podrá ser 

convocado por la petición de más de la mitad de sus miembros. La convocatoria se hará cinco (5) días antes, indicando lugar y fecha 

de la sesión. La persona que presida el Comité presidirá también el Consejo Consultivo y deberán participar al menos tres integrantes 

del Comité en cada reunión del Consejo Consultivo. 

ARTÍCULO 39: Funciones. El Consejo Consultivo tiene por función fortalecer el diálogo cooperativo entre los diferentes poderes, 

organizaciones, personas e instituciones que aborden las temáticas de prevención de la tortura y la violencia institucional. Trabajando 

bajo los principios de la transversalidad, integralidad y corresponsabilidad. 

   Apuntará a establecer un espacio para informar los canales de acceso a la protección, promoción de los derechos 

humanos. Además, dar a conocer los informes que haga público el Comité, dialogar acerca de las situaciones constatadas, establecer 

acuerdos acerca de la existencia de situaciones que resulten efectiva o potencialmente violatorias de las normas citadas en el artículo 

1º de la presente ley, como también colaborar con en el diseño, implementación y monitoreo de recomendaciones generales o 

específicas de prevención de la tortura y los malos tratos y en la construcción de consensos y acuerdos interinstitucionales para su 

efectiva implementación. 

ARTÍCULO 40: La Cámara de Diputados sancionará en el término de noventa (90) días de entrada en vigencia de la presente, una 

ley que creará la estructura organizativa con los cargos necesarios para el funcionamiento del Comité y las finalidades previstas en 

esta ley. 

 El acceso a dichos cargos, será por concurso abierto de antecedentes y oposición, mediante un examen. 

ARTÍCULO 41: Derógase la ley 1798-B (antes ley 6483) y sus modificatorias, así como toda otra disposición que se oponga a la 

presente ley. 

ARTÍCULO 42: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dieciocho días del mes de noviembre del año 

dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1682 

Resistencia, 30 de noviembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.264-B; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.264-B, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Zalazar – Capitanich 

s/c                 E:08/01/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE ARIEL 

DARIO VERA, de nacíonalídad ARGENTINA, DNI N°33.732.535, nacído en RESISTENCIA, el día: 19/10/1988, de 32 años de 

edad, de estado cívíl: Soltero, de ocupacíón: CHANGARIN, con domícílío en: PARAISO N°730, BARRIO LA LIGURIA, 

RESISTENCIA, híjo de MARCELINO VERA y GLADIS ESTER AGUIRRE, Prontuarío Prov. 44101CF, Prontuarío Nac. S/D, en 

los autos "VERA ARIEL DARIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. N'32688/20201, se ejecuta la 

Sentencia Nº110/20 del 13-10-2020 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "VERA, ARIEL 

DARÍO S/HOMICIDIO", Expte. N'37411/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO al ímputado ARIEL 

DARÍO VERA, de fílíacíón referída en autos, como autor responsable del delíto de Homicidio Simple (Art. 79 del Código Penal), 

a sufrír la pena de ocho (08) años de prisión efectiva y accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa N° 37411/2018-1, en las 

que víníera requerído a juícío y arríbado a un arreglo conforme 426 del C.P.P., por hecho ocurrído el 22.10.2018 en perjuícío de 

quíen en vída fuera Germán Matías Correa. Con costas... Fdo.: Dra. Hílda Alícía Cáceres de Pascullo, Juez; Dra. Rosana Inés Golke, 

Secretaría; Cámara Prímera en lo Crímínal.". Resistencia, 22 de Diciembre del 2020.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c E:28/12/2020 V:08/01/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, JUEZ SUBROGANTE, JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y 

LABORAL N° 1 de la ciudad de Charata, Chaco, en autos: "JUAREZ CARLOS ALBERTO S/ CANCELACION DE 

CHEQUE" EXPTE N° 68/20, se dispuso ORDENAR la cancelación de los cheques perteneciente a la cuenta corriente Nro. 274107, 

correspondiente al. NUEVO BANCO DEL CHACO, Sucursal Santa Sylvina, Chaco, cuya numeración es: 

7623795 de $35.000,00, 7623796 de $36.000,00, 7623797 de $36.000,00, 

7623798 de $36.000,00, 7623832 de $30.000,00, 7623799 de $36.000,00, 

7623833 de $30.000,00), 7623800 de $36.000,00, 7623834 de $30.000,00) 

7635511 de $70.000,00, de la cuenta corriente del Sr. GIMENEZ HUGO ADRIAN último portador JUAREZ CARLOS ALBERTO 

(D.N.I. N°: 24.199.790) con domicilio real en La Plata N°: 175 de la ciudad de Charata, Chaco..., publicar edictos, por el término 

de 15 (quince) días en un diario local de mayor circulación y en el Boletín Oficial .... quienes presten oposición deberán hacer valer 

sus derechos mediante el trámite correspondiente en el término de sesenta (60) días contados a partir de la última publicación. - 

...NOT.- Fdo. Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, JUEZ SUBROGANTE, JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N°1.- 

Charata, Chaco; 20 de noviembre de 2020. –  

Dra. Silvia Milena Macias  

Secretaria 

R.Nº 184.831                                                                                  E: 09/12/2020 V:15/01/2021 

 

 

 

ASOCIACION CIVIL DE ASTRONOMIA DE RESISTENCIA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

LA COMISION DIRECTIVA DE LA ASOCIACION INVITA A LOS SEÑORES ASOCIADOS A LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA A REALIZARSE EL DIA 23/01/2021 A LAS 19Y30 HORAS EN EL LOCAL SITO EN ECHEVERRIA 1356, DE 

LA LOCALIDAD DE RESISTENCIA, CHACO PARA TRATAR EL SIGUIENTE  

ORDEN DEL DIA: 

1., Elección de dos socios para que junto con el presidente y la secretaria firmen el acta de asamblea. 

2. Información a los asociados del motivo de la asamblea fuera de término. 

3. Tratamiento de los Estados Contables, memoria e informe del revisor al 30/06/ 2020. 

4. Cambio y renovación de autoridad de la Comisión directiva y revisora de cuentas. 

Claudio Cuenca   Rolando Rodriguez 

              Secretario               Presidente 

R. Nº 185.030                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL CACIQUE VILELAS 

Puerto Vilelas - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La asociación Civil Cacique Vilelas convoca s Asamblea General Ordinaria para el día 24 de enero del 2021 en la sede social, sito 

en Mz 62 Pc 33 50 Viviendas a las 11 hs. con el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1- Lectura y aprobación del acta de la asamblea anterior. 

JUDICIALES 
  

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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2- Designación de dos socios presentes para la firma del acta de la asamblea juntamente con el presidente y el secretario. 

3- Lectura, consideración y aprobación de la memoria, balance general, cuenta de gastos y recursos, presentado por la 

comisión directiva e informe de la comisión revisora de cuenta correspondiente al ejercicio finalizado el 30/06/2020. 

4- Lectura y aprobación del informe presentado por la comisión directiva por los motivos que llevaron al retraso al llamado 

de asamblea. 

Rodríguez Jose Luis  Galarza Matías Gonzalo 

            Secretario               Presidente 

 

R. Nº 185.028                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN SINDICATO DE AMAS DE CASA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Sindicato de Amas de Casa convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 27 de enero de 2021 a las 18 horas, 

en la sede social cita en Chacra 124 parcela 34 del Barrio Provincias Unidad de la Ciudad de Resistencia (Chaco) a los efectos de 

considerar el siguiente 

ODEN DEL DIA 

1) Designación de dos asociadas para firmar el acta. 

2) Motivos por los cuales se realiza la Asamblea fuera de los plazos legales. 

3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 

Recursos y Gastos, Estado de Flujo de Efectivo y Equivalentes, Anexo Bienes de Uso y Notas a los Estados Contables 

por el Ejercicio n° 33 cerrado el 30 de abril de 2019. 

4) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 

Recursos y Gastos, Estado de Flujo de Efectivo y Equivalentes, Anexo Bienes de Uso y Notas a los Estados Contables 

por el Ejercicio n° 34 cerrado el 30 de abril de 2020. 

Liliana B. Godoy 

Presidente 

R. Nº 185.029                 E:08/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONOSUR S.A.C.I.F.IA. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 

Se hace saber por cinco (5) días la Convocatoria a ASAMBLEA ORDINARIA de accionistas de CONOSUR S.A.C.I.F.I.A. a 

realizarse el día veintiocho (28) de Enero de 2021, a las 10:00 horas en primera convocatoria o, en su caso, a partir de las 11:00 

horas en segunda convocatoria, en la sede social, sita en Vedia N° 650 Departamento 7 de la ciudad de Resistencia, para tratar el  

siguiente  

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 

2) Razones de la demora en el tratamiento de los Estados Contables enumerados en los puntos 3 y 6 del presente 

Orden del día. 

3) Consideración de la Memoria del Directorio, el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado 

de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas Complementarias, Cuadros Anexos e 

Informe del Síndico, correspondientes al Ejercicio cerrado el 31/12/2018. 

4) Aprobación de la Gestión del Directorio y del Síndico durante el ejercicio 2018. 

5) Consideración del proyecto de distribución de utilidades y de los Honorarios de los Directores correspondientes 

al Ejercicio cerrado el 31/12/2018. 

6) Consideración de la Memoria del Directorio, el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado 

de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas Complementarias, Cuadros Anexos e 

Informe del Síndico, correspondientes al Ejercicio cerrado el 31/12/2019. 

7) Aprobación de la Gestión del Directorio y del Síndico durante el ejercicio 2019. 

8) Consideración del proyecto de distribución de utilidades y de los Honorarios de los Directores correspondientes  

al Ejercicio cerrado el 31/12/2019. 

Resistencia 16 de Diciembre de 2020.- Nota: los señores accionistas deberán efectuar la comunicación que establece el art. 238 de 

la Ley General de Sociedades Nº 19.550, t.o. 1984. EL DIRECTORIO 

Raul F. Dagnino 

Presidente 

R.Nº 185.023               E:04/01 V:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CASA GABARDINI S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 28 de Enero del 2021 a las 20:30 horas a realizarse  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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en el local de Julio A. Roca N9 201, de Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de dos accionistas como escrutadores y para que firmen el Acta conjuntamente con el Presidente. 

2) Consideración y aprobación de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio cerrado el 30 Septiembre 2020. 

3) Consideración y aprobación de la gestión del Directorio. 

4) Destino de las ganancias del Ejercicio Nº 54 (Art. 71 de la ley 19550) 

5) Retribución de Directores (Art. 71 y 261 de la Ley de Sociedades Comerciales) 

6) Fijación del número de Directores para el siguiente Ejercicio 

7) Elección de los Directores para el siguiente Ejercido 

Nota: Se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento del artículo Nº 238 de la Ley 19550, donde queda exceptuados de 

efectuar el depósito de sus acciones, por cuanta la Sociedad lleva libro de registro de Socios, mas no de cursar comunicación de 

asistencia para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada y 

se pone a su conocimiento el Artículo Nº 67 de la misma Ley que transcribimos a continuación: "En la sede Social debe quedar 

copias del balance, del estado de resultado del ejercicio y del estada de evolución del patrimonio neto, y de notas, informaciones 

complementarias y cuadros anexos, a disposición de los socios o accionistas, con no menos de quince días de anticipación a su 

consideración por ellos. Cuando corresponda, también se mantendrá a su disposición copia de la memoria del directorio o de los 

administradores y del informe de los síndicos". 

Santa Cruz Torres 

Gerente 

R. Nº 185.014                                                                                                                                             E:30/12/2020 V:11/01/2021 

 

 

 

SAMEEP 

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 03/20 

OBJETO: Obra: "Reposición de Cañería Cloacal en el Microcentro de Resistencia". Resistencia - Provincia de] Chaco. (ENOHSA 

- PROARSA) 

FECHA DE APERTURA: 28/01/2021 HORA: 10:00 hs.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 34.617.751,30 (IVA Incluido)  PRECIO DEL PLIEGO: $ 35.000,00 (IVA Incluido) 

VENTA DE PLIEGOS E INFORMES: Dpto. Adm. de Compras - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Tel: 362-4400036/20/61 - Cel: 362-

4251383 e-mail: sameep.omiranda@chaco.gov.ar Hasta las 12:00 Hs. del día 22/01/2021.- 

PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas S.A.M.E.E.P.- Av.9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta quince (15) minutos 

antes de la hora de apertura.- LUGAR DE APERTURA: Administración Central de S.A.M.E.E.P. - Av. 9 DE Julio N° 788 - 

Resistencia – Provincia del Chaco. 

Oscar A. Miranda  

A/C Dpto. Compras 

c/c                E:04/01 V:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL (D.V.P.) 

Provincia Del Chaco 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN - DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 03/20  

EXPEDIENTE N° E13-2020-851-E 

OBRA: AV. JUANA AZURDUY Y AV. JUAN MANUEL DE ROSAS (RESISTENCIA) 

TRAMO: COLECTORA R.N.N°11 - AVDAS. JUANA AZURDUY - JUAN M. DE ROSAS COLECTORA R.N.N°16 

OBJETO: PAVIMENTACIÓN, DESAGÜES PLUVIALES, ILUMINACIÓN Y SEÑALIZACIÓN. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 03/100 Cvos. ($ 341.985.859,03). 

PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA: DOCE (12) MESES CORRIDOS.  

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: UNIDAD DE MEDIDA. 

CONSULTA Y OBTENCIÓN DE PLIEGOS: ES GRATUITO Y PODRÁ BAJARSE DE LA PÁGINA WEB DE LA 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO (www.vialidadchaco.net/licitaciones-nacionales/) O DE LA PÁGINA 

WEB DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (www.vialidad.gov.ar/licitaciones), HASTA EL DIA HÁBIL 

ANTERIOR AL DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

FUNCIONARIO AL QUE DEBEN DIRIGIRSE LAS PROPUESTAS: ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO. 

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:sameep.omiranda@chaco.gov.ar
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-nacionales/)
http://www.vialidad.gov.ar/licitaciones),
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LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: EN LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO, 

AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL N° 11 - RESISTENCIA - CHACO, EN LA MESA GENERAL DE ENTRADAS 

Y SALIDAS, PRIMER NIVEL, HASTA LA HORA DIEZ (10,00 HS.) DEL DIA VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (27/01/2021). 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: EN LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO, 

AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL N° 11 - RESISTENCIA CHACO, EL DÍA VEINTISIETE DE ENERO DE DOS  

 

MIL VEINTIUNO (27/01/2021), A CONTINUACIÓN DEL CIERRE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS. 

Hugo Alberto Varela 

Administrador General 

s/c                E:04/01 V:08/01/2021 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA N° 034/2020 - RESOLUCION N° 2458/2020.- 

OBJETO: "Pavimentación, desagües pluviales, iluminación y señalización de calle Fortín Rivadavia-Etapa I, Tramo Calle Frondizi- 

Avenida Lisandro de la Torre".- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 83.196.631,40 (Pesos, ochenta y tres millones, ciento noventa y seis mil seiscientos treinta y uno 

c/cuarenta centavos). 

VALOR DEL PLIEGO: $ 83.197,00 (Pesos, ochenta y tres mil ciento noventa y siete)  

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: el día 01 de Febrero de 2021, a las 10:00 horas.- 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción de Compras, sito en Monteagudo N° 175 - Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas.- 

Pablo Javier Mujica 

Director General de Relaciones Publicas 

s/c  E:06/01 V:08/01/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL  
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ANEXO I  
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